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DE LA FUENTE

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
mayo de 1971 por la que se estructuran los Ser
vicios Territoriales dependientes de la Dirección Ge
neral de Impuestos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden .inseI ta en el «Boletín Oficial el,,] Est'lc!())}
nÚJllero 128, de 29 de mayo de 1971. se formulan a eontinu'l
ción las oportunas rectificaciones:

En la página 8575, apartado cuarto, letra aJ, número 4,
donde dice: «Formación y conservación de Censos Urbanos»,
debe decir: «Formación y conservación de los Catastros y Cen
sos Urbanos».

En la misma página, apartado cuarto, letra b), número 3,
donde dice: «Formación y conservación de los Censos Urbanos»,
debe decir: «Formación y conservación de los Catastros y Cen
sos Urbanos».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de julio de 1971 sobre actividades
docentes de los Institutos de Ciencias de la Edu
cación en relación con la Jonnación pedagógica de
los' universitarios.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1678/1969 de 24 de julio, creaba dentro de las
Universidades estatales los Institutos de Ciencias de la Educa
ción, como órganos encargados de la formación pedagógica de
los universitarios, tanto en la etapa inicial de su incorporación
a la enseñanza como eil el ulterior perfeccionamiento y reen
trenamiento del profesorado en ejercicio.

Asimismo, la Ley General de Educación en su artículo 73,
encomienda a estos Institutús la formación pedagógica 'de los
universitarios que se incorporen a la enseñanza en todos los
niveles y determina que esta formación pedagógica es requisito
indispensable, juntanlente con la titulación mínima exigida para
el acceso a los diversos Cuerpos docentes.

Por otra parte, y sín perjUIcio de que cada 1. C. E. conserve
y acreciente su propia personalidad dentro de la autonomía de
su respectiva Universidad se hace necesario establecer un mar
co mínimo de referencia dentro del cual cada 1. C. E. pueda
programar las actividade~ que capaciten pedagógicamente a los
universitarios que se ineQl'poren a la docencia.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La formación pedagógica de los Profesores de Ba
chilierato a que se refiere el artículo 102.2 b) de la Ley General
de Educación, será impartIda por los 1. C. E. y se desarrollará
en dos ciclos.

Segundo.-EI primer ciclo será de carácter teórico y consi&
tirá en el estudio de los fundamentos y principios generales de
la educación necesarios para la labor docente. Cada 1. C. E.
programará este ciclo dentro del ámbito correspondiente a las
temáticas siguientes: DPrincipios; objetivos y problemática de
le edUl::ación en sus aspectos psicológicos, sociológicos e histá
ricbs; Z) Tecnología y sistemas de innovación educativa;
3) Didácticas especiales. Se procurará que haya un equilibrio
entre la formación pedagógiea general Y las didácticas de las
disciplinas correspondientes. Este primer ciclo tendrá como mí
nimo una duración de ciento cincuenta horas, quedando al cri
terio de cada l. C. E. las modalidades de realización.

Tercero.-El segundo ciclo, de carácter práctico consistirá en
el ejercicio de la labor docente de los .candidatos en los centros
que cada. r. C. E. determine bajo la responsabilidad de los
Profesores tutores que se designen. Cada alumno deberá realizar
las prácticas docentes con dos o tres tut<Jres' distin tos del área
de enseñanza correspondiente. El tiempo minimo de este segundo
ciclo será también de ciento cincuenta horas. Cada l. C. E. de·
signará los Profesores tutores que considere convenientes y de
terminará los sistemas de conexión, control y coordinación con
los Centros docentes.

Cuarto.-Los 1. C. E. remitirán a este Ministerio. a través de
la Dirección General de Ordenación Educativa, las propuestas
de programación de esto~ cur,;os de aptitud pedagógica a fin de
obtener la preceptiva autorización.

Quinto.-La superación positiva de los dos ciclos a que se
refiere la presente Orden dará derecho a la obtención del cero
tificado de 13.ptitud pedagógica, que será expedido por los Recto-
rados respectivos. _

8exto,-Los alumnos que durante el presente curso acadé
mico 1970-/1 hayan r"alizado cursos ri'gulares de Formación del
Profesorado a que se reÍlere e; apartado a) del articulo primero
de ht Orden ministeria: por la que se clasifican las actividades
docent€s de los l. C. E. organizados por los mismos, tendrán
derecho también a Que se les expida el certificado de aptitud
pedagógica, aunQ.ue los cursoE realizados no cumplan las con
diciones Que se establecen en la presente Orden.

Séptimo-Los cel'tificados de aptitud expedidos por la ex
tinguida Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medío
y por los 1. C. E. en los cursos 1969-70 y 1970-71 tendrán idéntica
validez académica y profesional que los que se regulan en la
presente Orden,

Octavo.--La Dirección General de Ordenación Educativa que
da facultada para dictar cuantas instrucciones aclaratorias esti
me convenientes para la interpretación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Sub.secretario del Departamento.

j\1INISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 14 de julio de 1971 por la que se aprueoa
la Ordenanza Laboral para TeleviSlOn Espaiiola.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para Televisión Española propuesta
por esa Dirección General, previos los informes y asesoramientos '
solicitados de acuerdo con lo previsto en el articulo 9 de la
Ley de 10 de octubre de 1942 y en uso de las facultades que
le confiere el artículo -1 de la misma,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Aprobar la expresada Ordena.nza Laboral para Televisión
Española, que entrará en vigor el día siguiente al de su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de que surta
efectos económicos desde el día 1 de junio de 1971.

2,0 Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cua.ntas resoluciones exija la aplicación o interpretación de la
Ordenanza antes citada.

3.° Disponer la inserción del referido texto en el ({Boletín
Oficia;l del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de julio de 1971.

TImos. Sres. Subsecretai'io y Director general de Trabajo de este
Departamento.

ORDENANZA LABORAL PARA TELEVISION
ESPAÑOLA

CAPITULO PRIMERO

Extensión; ámbito funcional

Artículo '].0 Las presentes Ordenanzas regulan en todo el te
rritorio nacional las relaciones laborales del personal que presta
sus servicios en los centros de trabajo establecidos o que puedan
establecerse para llevar a cabo la explotación del servicio pú
bUco de Televisión Española.

ATt. 2.0 Quedan excluidos del ámbito de aplicación de las
presentes Ordenanzas:

A. El personal que desempeñe las funciones de a·lta dirección,
alto gobierno o alto consejo a que se refiere el artículo 7 de
la vigente Ley de Contrato de Trabajo. ,

B. Los actores de cuadros artísticos, músicos, cantantes, C0111

ponentes de orquestas y agrupaciones musicales.
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C. Los colaboradores literarios, artístícos y musícales.
D. Las persona·s contratadas para la producción o realización

de programas especificos y determinados.
E. Los Agentes publicitatios, que se l'egirán por las condi

ciones estipuladas en los respectivos contratos,
F. El personal facultativo o técnico que, po:' la índole de

sus conocimientos, sea j'equerido para un trai):'jo o s~L'vicio deter
minado concreto y de duración limitada, así como cualesquiera
otras personas que lo sean para trabajos análogos. no incluidos
en la sección tercera del ca.pitulo III de esta, ordenanza..

B. Personal eventual: Es el contratllido para. atender tra
bajos ocasionales de dura.ción limitada y por razones transitorias
y circunstancio,les. Se extinguirá la i'eiación cuando desapllirezca.
la causa que la motivó. .

C. Personal interino: Es el contratado para suplir ail personal
fijo en caso de enfermedad, licencia. accidente, servicio militar,
,1,11lm:!rJmi~nto o cualquier otra CRUSa. que origine reserva de
Placa. Lit relación iaboral se extinguirá de pleno derecho al des
aparecer la causa qUe la motivó.

SECCION 3."

CAPITULO II
CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Nivel

subgrupo 1. In[lenzeros de Te!ecomllnicuctOn

Grupo J,-Pel',onal técnico <le !lctivida<les específicas
d~ Televisión Española

Ing€niero superior de teiecomunicación de ascenso. J
Ing€niero superior d€ telecomunicación de ingreso. 1

1
H

H
G
F
E
D
C
B

Subgrupo III. Técnicos electrónicos

subgrupo n. Ingenieros técnicos

Sllbgrllpo IV. Técnicos de luboratoriO
Cil/C1iwtográflco

Ingeniero técnico de ascenso .
Ing'eniero 1écnico de ingreso ... .

Técnico electrónico superior ...
Técnico electrónico de primera
Técnico electrónico de segunda
Técníco electrónico dé tercera ...
Ayudan~e eiectrónico de primera ...
Ayudante electrónico de segunda .. ,
Auxiliar técnico ... ....... .. ... , ...

1. Técnico en (\ctividades específicas de Televisión Es
paúola.

n. Programación y emisiones.
nI. Producción
IV. Administración.

V. Complementario general.
VI. Profesionales de oficio.

VII. Subaiternos.

Art. 6.') 1. El personal se clasifica y distribuye, teniendo en
cuenta las funciones que realiza, en los siete grupos profesionales
que a continuación se indicr,n:

Organización de los Servicios

Art. 3,0 1. La organizaci'Ón de Televisión Espaflola y la orde
nación práctica del trabajo con sujeción estricta a esta Ordenanza
y la legislación vigente aplicable, es competencia y facultad ex
clusiva de sus órganos rectores.

2. Serán materias de organización general, entre otras, las
previsiones y objetivos en toda:;; las áreas funcionales de Tele-

.visión Española, la determinación de las estructuras que .en todo
momento mejor se acomoden a las metas establecidae, la des
cripción y asignación de· las atribuciones y responsabilidades de
cada unidad orgánica y la implantación de 10s métodos y medios
de control p&ra la evaluación de la gestión realizad'a.

3. La ordenación práctica del trabajo comprenderá aspectos
tales como: La determinación' de las necesidades de plantilla.s
y la composición tie turnos o grupos de trabajo; la. norma.tiva
sobre los procesos operatorios y las prescripciones referentes
a. la utilización, conservación y manLenimiento de la.s instalaciones
y utillaje; la fijación y exigencia, cuando sea posible, de rendi
mientos normales de actividad e índices de calidad técnica y
artística; la movilidad del personal según las necesidades de
la. explotación; la implantación o modificación de métodos y téc
nicas; encamínados al logro de una mayor eficacia y mejora
de las relaciones humanas.

4. En ningún caso se emprenderán por Televisión Española
acciones o se tomarán decisiones en perjuicio de la formación
profesional del personal. Para alcanzar un maYOr grado de

.. integradón, se fa.cilitará suficiente información a los represen
tantes sindicales electivos del persona.l sobre el régimen de orga
nización y ordenación d~l trabajo, que afecte a los derechos
y deberes de dicho persqnal.

5. Los objetivos de p<jlítica SOCIal que presiden la actuación
de Televisión Española tenderán a conseguir realizacionesprác
ticas en el orden de:

80) A,ctualizar las retribuciones, de forma que quede asegurado
el bienestar que conceda a los empleados una vida moral y
digna.

b) Asegura,r un mayor ampa.ro en el infortunio.
c) Promover y a.lentar la creación de instituciones y obra.s

de perfeccionamiento profesionai y de carácter asis1enc]al y so
cial.

CAPITULO III

Del personal

SEccrON La

Técnico de laboratorio superior ...
Técnico de iaboratorio de primera .. , ...
Técnico de laboratorio de segunda. ..
Técnico de laboratorio de tercera , ...

H
G
F
E

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN

Art. 4.0 Las clasificaciones funciona.les del personal consig
nadas en esta Ordenanza son enunciativas.

2. Son asimismo enunciativos los distintos cometidos a.signa
dos a cada. categoría o especialidad, pues todo empleado u ope
rario está obligado a. ejecutar cuantos trabajos y operlliciones
le ordenen sus superiores, dentro de los cometidos propios de
su competencia en la especialidad profesional que lo califica.

3. Si un empleado realizara asiduamente y en cumplimiento
de orden superior funciones especificadas en la definición de
una ca.tegoria profesional de nivel superior. tendrá derecho a
ser remunera.do con la retribución que a dicha categoria asigna

. esta Ordenanza.

SECCION 2.'

Gmpo n.-Programación y emisiones

Subgrupo L progrunUlOión general

programador superior .
programador ... ... ... .., . ..
Programador adapta.dor .
Ayudante de programación de primera
Ayuda.nte de programación de segunda
Auxiliar de progntmación ... ... ...

Subgrupo Il. De injormaoiOn y actllatiaua

Redactor Jefe ... '" ... .. .
R€dactor '" ..
Auxiliar de reda.cción ... ... ...

J
:r
E
D
O
B

1
H
B

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMANENCIA Subgrupo nI. Específico de Televisión

A'1"t. 5.° El personal sujeto a las presentes ordenanza" se
olasificará según su permanencia en fijo, eventual e interino.

A. Personal fijo: Es el que, ostentando alguna categoria
laboral de las esta.blecidas· en esta. ordenanza, desempeña un
puesto de trabajo de carácter normal y permanente.

A. Locución:

Locutor sunerior
Locutor de· primera.
Locutor .

1
G
E
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Nivel

subgrupo X. CámarasB. Realización:

Realizador superior
Realizador de primera ..,
Realizador de segunda ...
Ayudante de realización de primera
Ayudante de realización de ~gunda

Auxiliar de realización ... ... ... ...

C. control de emisión:

Secretario superior de emisión "
Secretario de emisiones de primera ...
secretario de emisiones de segunda ..,

Grupo 1I1.-Producción

Subgrupo l. Producción general

Productor e superior ...
Productor de primera
Productor de segunda .,.
Productor-de tercera .
Ayudante de producción de primera
Ayudante de producción de segunda ..
Auxiliar de producción oo. ••• ... • .

I
H
G
F
D
B

F
E
D

J
I
G
F

'E
D
B

Cámara super:or ...
Cámara de primera
Cámara de segunda
Cámara de tercera .
Auxiliar de cámara o oo o ...... oo.

Subgrupo XI. Montaje de programas tilmados

Montador de programas filmados superior ."
Montador de programas filmados de primera
Montador de programas filmados de segunda
Montador de programas filmados de tercera
Auxiliar de montaje de programas filmados ...

Subgrupo XII. Montaje de programas grabado. en
V,ideógrafo o magnetoscopio

Montador de programas grabados superior
Montador d·, programas gr'abados de primera
Montador de programaS grabados de segunda
Montador de programas. grabados de tercera
Auxiliar de montaje de programas grabados

subgrupo XIII. Operadores ae producción

G
F
D
C
B

F
E
D
C
B

F
E
D
e
B

Subgrupo Il. Decoración

Decorador superior .
Decorador de primera. ..,
Decorador de segunda .
Decorador de tercera ...
Ayudante de decoración '" ... ... ...

Subgrupo IIl. Iluminación

I!luminador superior ...
Euminador de primera
Euminador de segunda
Euminador de tercera ...
Ayudante de iluminaci1n ... ... ... ...

i
Subgrupo IVi: caracterización

Caracterizador de primera ...
Garacterizador de .segunda
AuxiUar de caracterización .. ,

SubgrupoV. Ambientación musical

Ambientador musical superior ...
Ambientador musical de primera
Ambientador musical de segunda
Auxiliar dp. ambientación musical ...

Subgrupo VI. A mbientadores de vestuario

Ambientador de vestuario superior .. ,
Ambientador de vestuario de primera
Ambientador de vestuario de segunda
Auxiliar de ambientador de vestuario

Subgrupo VII.' Rotulaci6n

Rotulista superior ... .
Rotulista de primera .
Rotulista de segunda .
Auxiliar de rotulación ... ...

Subgrupo VIII. Dibujo

Dibujante de primera .
Dibujante de segunda ..
Auxiliar de dibujo '" ..

S'lbgrupo IX. Filmación

Filmador superior '"
Filmador de primera
Filmador de segunda
Filmador de tercera .. , ...
Auxiliar de filmación

I
H
G
F
C

H
G
E
D
C

F
D
B

G
F
E
B

F
D
C
B

F
E
C
B

F
D
B

G
F
D
C
B

A. Encargados:

Encargados de operación superior
Encargado de operación de primera
Encargado de operación de segunda

B. Operadores de imagen:

Operador de imagen de primera
Operador de imagen de segunda
Operador d~ imagen de tercera
Auxiliar de operación de imagen

C. Operadores de sonido: .

operador de sonido de primera
Operador rle sonido de' segunda
Operador de sonido de j¡e·rcera ... ...
Auxiliar de operación de sonido oo.

Subgrupo XIV. Regidores

Regidor de primera ... ...
E.egidor de segunda ..,
Regidor de tercera ... '" .. o ... • ..

Subgrupo XV. Ambientación ae decorados

Ambienta,dor de decorados de primera
Ambientador de decorados de segunda
Ambientador de decorados de tercera
Auxiliar d~ ambientación de decorados

Jefe superior administrativo ..
Jefe administrativo de pri)llera .
Jefe administrativo de segunda .
Oficial administrativo de primera
Ofidal adÍninistrativo de segunda
Auxiliar administrativo ., .
Telefonista .. , ... .... ... ... '" .oo ..

Grupo V.-Complementario general

Subgrupo r. Personal técnico oomplementario

Titulado superior ...
Titulado medio ... ...

Subgrupo no Idiomas

Tn\ductor de primera ,.' o o,

Traductor de segunda .:. '"
Traductor de tercera ...
Intérprete recepcionista oo. oo. .oo

....

H
G
F

E
D
C
B ..
E
D
C
B

F
D
B

F
D
o
B

J
H
F
D
e
B
B

I
H

G
F
F
El
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Subgrupo lII. Delineación

Delineante proyectista ..
Delineante ... ... ... ... '" .
Auxilia.r de delineación .

Nivel

F
E
B

Ingeniero técnico de ingreso.-Es el personal que, habiéndosele
exigido para su admisión o asignación qe puesto de trabajo el
titulo de Ingeniero técnico, Perito o Ayudante,.desarrolla funCiones
especificas y generales para las que su titulación le faculta,
teórica y profesionalmente.

Subgrupo IlI. Técnicos electrónicos

DEFINICIONES

SECCION 4.'

Subgrupo l. Ingenieros de' telecomunicación

Grupo l.-Personal técnico de actividades específicas de TVE

Art. 7.0 Es personal técnico en actividades específicas de
Televisión Española el que participa en las tareas de planificación,
proyecto, construcción, mantenimiento, operación, explotación e
inspección técnica de las instalaciones o equipos destinados a
1a producción y emisión de los programas de televisión.

Técnico electrónico superior.-Es el profesional que, reuniendo
todas las condiciones que se exigen al Técnico electrónico de
primera, ejerce, con responsabilidad y plena iniciativa, funciones
de elevado nivel técnico en los servicios de explotación y man
tenimiento.

Técnico electrónico de primera.-Es el que, con amplios conoci
mientos de las técnicas de televisión y de las normas de explo
tación y mantenimiento que se aplican en las mismas, posee
dotes de mando, sentido de organización y capacidad para diri
gir el trabajo de íos técnicos especializados.

En las instalaciones o equipos que se le encomienden, además
de realizar los trabajos manuales necesariQoS, deberá cuidar de
la disciplina y seguridad del personal a sus órdenes, distribuir

'el trabajo al mismo, llevar en orden y llJ1 día la documentación
del servicio, gestionar o 'proponer a sus superiores, según proce
da, trabajos a contratar o las adquisiciones de material que
sean necesarias.

Técnico electrónico de segunda.-Es el que, COIl amplios cono
cimientos de las técnicas de televisión, realiza cuantas funciones
corresponden a esa categoría, pOsee un nivel de formación más
elevado que le capacita para la realización de trabajos que requie
ran una gran perfección y para tener a su cargo instalaciones
o equipos de gran complejidad o cuyo funcionamiento y opera
ción .implique una alta responsabilidad.

Técnico electrónico de tercera.-Es el que, con carácter emi.
nentemente práctico, está espe·cializado en la técnica de los equi
pos y de las instalaciones de televisión.

Corresponde a su función realizar, alternativa o conjuntamente,
tareas de mantenimiento que requieran especialización técnica,
efectuar trabajos de montaje, cuid34' del buen funcionamiento
de las instalaciones o equipos que se le encomienden y llevar
a cabo en los mismos las operaciones normales de explot'ación
y mantenimiento preventivo y correctivo. Deberá coordinaa- el
trabajo de sus subordinados.

Ayudante electrónico de prirnera.-Es el que, con un grado
de formaclónteórica y práctica más elevado que el de carácter
básico que se exige al de segunda, desempefta funciones semejan.
tes a las de aquél, pudiendo hacerse cargo de equipos de mayor
complejidad.

Será de su competencia realizar funciones de manejo e inter
pretación de señales, de vigilancia, oontrol y ajuste de equipos
y llevar a cabo en los que se le encomienden tareas de mante
nimiento, localización y reparación de averias, debiendo actuar
siguiendo instrucciones generales de sus superiores y aportando
su propia iniciativa, para lo que se encuentra autorizado.

Ayudante electrónico de segunda.-Es el que posee conocimien
tos básicos de la técnica de radioelectricidad y de la manipula
ción de los equipos que Se utilizan en televisión.

Debe conocer el manejo de los aparatos de medida y cOmpro
bación usuales, poseer la habilidad manual necesaria para reali
zar trabajos de montaje y conexionado y llevll[' a cabo repara
cionesque no entrañen una gran dificultad o requieran una espe
cial pericia. Corresponde a su función realizll[' tareas de manejo,
de vigUancia y mantenimiento de equipos, debiendo ,Mtuar siem
presiguiendo instrucciones concretas de' sus superiores.

Auxiliartécnico.-Es el que, con una formación técnica elemen~

,tal y siempre bajo el control directo de técnicos más calificados,
colabora realizando las labores más sencillas en tareas de. explo
t!a,ción, operación y de mantenimiento de equipos.

Subgrupo IV. Técnicos de laboratorio cinematográfico

Técnico de iaboratorio superior.-Es el profesional que, Ire
uniendo todas las condiciones que se exigen al Técnico de labo
ratorio de primera, ejerce, con responsabilidad .y plena iniciativa,
funcíones de elevado nivel técnico en los servicios de explotación
y mantenimiento de un laboratorio cinematográfico.

Técnico de laboratorio de primera.-Es el que, con amplios
conocimientos de las -técnicas de laboratorio cJnematográfico y
de las normas de explotación y mantenimiento que se aplican
en las mismas, posee sentido de organización y capacidad para
dirigir el trabajo de los técnicos.

En las instalaciones o equipos que se le encomienden, además
de realizar los cometidos manuales necesarios, deberá cuidar
de la disciplina y segurida,d del personal a su cargo, distribuir
el trabajo al mismo y llevar en orden y 'al día la documentación
del servicio.

E

E
D
O
B
A

1
F
B

Subgrupo II. Ingenieros técnicos

Ingeniero técnico de ascenso.-Es el personal que, habiéndosele
exigido para su ingreso o" asignación de puesto de trabajo el
titulo de Itlgeniero técnico de cualquiera de las especialidades
de la Escuela de Ingenieros técnicos de Telecomunicación, des
arrolla funciones especificas y general.fs para las que su titulación
le faculta teórica y profesionalmente y, además, ha superado
los requisitos necesarios par'a el paso desde la categoría infe
Irior.

2. La inscripción en el Registro Oficial de Técnicos de Ra
diodifusión será requisito exigible para aquellas categorias en
que la normativa profesional asi lo establezca.

3. Del mismo modo, televisión Española, en base a la valora
ción científica de tareas, cieterminará la exigencia de titulo aca
démico de grado superior: o medio para ocupar los puestos de
trabajo que lo requieran y, en consecuencia, para ostentar las
categorias laborales respectivas.

Subgrupo V. Personal sanitario

Subgrupo IV. Fotógrafos

Grupo VII.-Subalternos

Conserje .oo oo.oo.oo.oo oo oo.oo. O
Recepcionista ... ... ... ... ... '" ... oo. B
Ordenanza ... oo. ...oo..oooo.oo. oo. '" ... B
Gu¡¡¡rda jurado ... oo. A
Guardesa oo oo oo' .oo oo. A
Mozo '" oo' oo. '" A
Emple¡¡¡da de camerino A
Limpiadora oo oo oo. A

Grupo VI.-Profesionales de oficio

Capataz '" oo. oo ..

Oficial de primera ... ...
Oficial de segunda oo. • ..

Oficial de tercera
Auxiliar de oficio ... oo. ... .oo

Ingeniero superior de telecomunicación de ascenso.-Es el per
sonal· -que, habiéndosele exigido para su ingreso o asignación
de puesto de trabajo el titulo de. Ingeniero de telecomunicación,
desarrolla funciones específicas y generales para las que su tItu
lación le faculta, teórica y profesionalmente,. y, además, ha supe
rado los requisitos necesarios para el paso desde la categoria
inferior.

Ingeniero superior de telecomunicación de ingreso.-Es el per
sOllal que, habiéndosele exigido para su admisión o asignación
de puesto de trabajo el titulo de Ingeniero de Telecomunicación,
desarrolla funciones específicas y generales para las que Su titu
la,ción le faculta, teórica y profesionalmente.

Médicos .
Ayudante técnico sanitario
Auxiliar sanita..rio ... ... ...

Fotógrafos
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Técnico de laboratodo de segunda.-Es el que, con amplios
conocimientos de las técnicas de laboratorio cinematográfico, po
see un nivel de formación elevado que le capacita para la rea,
aizlliCión de trabajos que requieran una gran perfección y para
,tener a su cargo instalaciones o eqUlpos de gran complejidad
o cuyo funcionamiento y operación impliquen una alta responsa
bilidad.

Técnico de laboratorio d2 'tercera.-Es el que, previa demostra,
ción de sus conocimientos teóricos y prácticos en las técnicas
de laboratorio cinematográfico, realiza funciones de manejar y
mantener los equipos e instalaciones propias de su especia.lidad.
Efectúa ,trabajos de etalonaje, revelado, positiva:do, repaso y pre
paración de copias o prepa.ración y control de baños, cuidando
del buen funcionamiento de las instalaciones y equipos que se
le encomienden y nevando a cabo las operaciones normales de
explotación y mantenimiento preventivo y correc,tivo. Deberá coor
dinar el ·trabajo de sus subordinados.

Ayudante de laboratorio de primera.-Es el que, con un grado
d.e formación ,teórica y práctica más elevado que el de carácter
básico que se exige al Ayudante de laboratorio de segunda, des-

o empe€la funciones semejantes a las de aquél, pudiendo hacerse
cargo de equIpos de mayor complejidad.

Será de su competencia realillar funciones de manejo, vigilan
.cia, control y ajuste de equipos y llevar a cabo trabajos que
lÍe le encomienden de etalonaje, revelado, positivado, repaso y
preparación de copias o preparación y control de baños. De
berá actuar siguiendo instrucciones generales de sus súperiore-s,
aportando su propia iniciativa para 10 que se encuentre autori
zado.

Ayudante de laibora,torio de segunda.-Es el que posee' cono
cimientos básicos de las técnicas empleadas en los laboratorios
cinematográficos y de 1-a manipulación de los equipos que se
utilizan en el mismo.

Debe conocer los aparatos propios de esta técnica y poseer
aa capacidad necesaria para realizar las tareas propias en los
equipos instalados en el laboratorio, nevando a cabo reparaciones
que no entrañen una gran dificultad o requieran especial pericia.
Corresponde a la funcian manej8.!!", vigila.r y mantener equi'pos,
debiendo actuar siempre siguiendo instrucciones concretas de sus
superiores.

Auxiliaa: técnico.-'Es el que, con una formación teórica elemen
tal y siempre bajo el control directo de técnicos máls calificados,
colabora realizando las labores más senci'llas en tareas de explo
tación, operación, man~enimiento y limpieza de los equipos del
llaiboratorio. ;

Grupo I1.-Programa.ciún y emisiones

Art. 8.0 Es personal de programación y emisiones el que,
prevIa demostración de una preparación adecuada a las respon
sabilidades propias de este grupo y con experiencia televisiva

.proporcionada a su categoría profesional, concibe, idea, redacta,
realiza y controla la programación y emisiones.

Este grupo se subdivide en los tres subgrupos de: progra,
mación general, De información y actualidad y Específico de te
i1evisión.

Subgrupo l. Programación genera:l

!Programador superior.-Es el que, previa demostr·ación de
SUS conocimientos teóricos y prácticos en la orientación y gestión
de programas, tiene bajo su responsabilidad promover, proyectar
sr coordinar un grupo de éstos en el esquema general de progra,
mación, proponiendo objetivos y métodos para obtenerlos de
acuerdo con las directrices de sus superiores tanto desde el punto
de vista de sus objetivos como de su fidelidad y características
previstos. •

Programador.-Comprende esta categoria a qUi'enes, habiendo
demostrado sus conocimientos teóricos y prácticos en programa,
cIón, tienen encomenda.do, para un programa relevante o varios
de menos entidad, el estudio artístico, la selección y coordinación
de autores, guionistas, realizadores, controlando que los resultados
estén de acuerdo con los objetivos previstos en duración, cali
dad, etc., que le han sido señalados por los superiores.

!Programador adaptador.-Comprende esta categoría a quienes,
prevIa demostración de los conocimientos teóricos y prácticos
exigidos, se les encomiendan puestos de trabajo en que se des
anollan funciones tales como: Estudio y adaptación de guiones
al medIo de difusión requerido; audición o visionado de progr'amas
ya confeccionados, estudiando o proponiendo su selección total
o parcial con destino a su emisión dentro del esquema de progra,
mas; otras labores de cier·ta responsabilidad no meramente bu
roC«"áticas, que afecten a la programación. '

:\YUdante de programación de primera.--Comprende esta cate
gona !la.s personas que, bajo loas 61'denes y supervisión del Pro-

gramador responsable de cada programa o de un equipo de pro
gramas, ayudan a éstos en sus cometidos, desarrollando funciones
complementarias, como: Concertar entrevistas, gestionar trá
mit-es, confeccionar sencillas redacciones y su presentación me
canográfica,archivo, distribución de copias de documentos refe
rent.es a los programas y ernisio!lC>s y, en gc>neraJ, cUilntas acti
vidades de carúcter burocrático del proceso de programación
les sean encomendad'ls.

Ayudante de programación de segunda.-Comprende esta cate
goría las personas que, con sitnilar contenido de trabajo que
los de los Ayudantes de programación de primera, no han adqui
rido la profesionalidad requerida a éstos, operando por ello en
trabajos de inferior responsabilidad, a juicio de la superioridad.

Auxiliar de programación.-Está incluído en esta categoria
el personal que neva a cabo funciones propias del grupo de
programación a nivel de Auxiliar, no requiriéndose experiencia
previa. Desempeña labores burocráticas elementales aue no re
quienm iniciativa propia, según instrucciones concretas de sus
superiores.

Subgrupo n. De información y actualidad

Redactor Jefe.~Se incluyen en esta categoría quienes, inscritos
en el Registro Oficia.l de Periodistas y con probada experiencia
en el campo de la información televisual, tienen a su cargo
directo la responsabilidad de un conjunto de programasinformati
vos, dirigiendo y coordinando su redacción literaria, informativa
y gráfica, señalando orientaciones, distribuyendo el trabajo al
personal puest-o a su disposición y controla.ndoactuaciones, resul
tados y costes.

Redactor.-Se incluyen en €st8o categoría quienes, inscritos
en el Registro Oficial de Periodistas, programan reportajes, seíía,
lando la orientación de los mismos; utilizan noticias procedentes
de agencias y redacción; estudian y proponen ilustración y monta,
je de noticias o informaciones, controlando y dirigiendo incluso
un equipo de redacción para un grupo de programas informati
vos o de actualidad o un programa de especial urgencia, bajo
normas o instrucciones de su superior. Asimismo tienen encomen
dada la redacción de coment'arios sobre temas de actualidad
o especializados. .

Auxilia-r de redacción.-Se incluye en esta categoría el personal
que, tras superar las pruebas necesarias, realiza funciones auxi
li-ares en trabajos de redacción, archiva, coteja, transcribe conte
nidos, etc., sin asumir la responsabilidad correspondiente al Re
dactor o, en su caso, al Programador.

Subgrupo lIT. Específico de televisión

A. Locución:

Locutor superior.~Es quien, superados los requerimientos cul
turales y prácticos exigidos y en posesión de una clara y co
rrecta dicción. tiene encomendadas funciones de personal respon
sabilidad en cuanto a locución en entrevistas, comentarios y
'actuaciones análogas de gran iniciativa con personajes y sobre
actos muy destacados en el ámbito nacional e internacional; locu
ción en programas relevantes, tanto en imagen como fuera de
ella, que debe acomodar, incluso improvisando, a temas especia
lizados, conforme al desarrollo de la entrevista o imagen sele,c
donada por el realizador, sin posibilidad normal de ensayo y
repetición.

Locutor de primera.-Estará clasificado en esta cate'goría el
personal que, con amplia cultura general, dominio del idioma
y buena dicción, además de las funciones especificas de la cate
goria inferior, efectúa, en imagen y fuera de ella, lectura de
textos que requieTen especial tono y responsabilidad; comentarios
sin lectura, acomodados a las imágenes y se,cuencias conocidas;
coordinación de programas de tipo competitivo entre actuantes,
dirigiendo y controlando la actuación de éstos e informando al
público televisual, y otros de .análoga entidad, sin especiales exi
gencias artisticas, aunque sí de soltura y. agilidad de actuacIón.

Locutor.-8e incluirá en est'a categoría al personal que, con
análoga formación que los anteriores, efectúa en imagen y fuera
de ella trabajos de le,ctura de textos o comentarios a las imá
genes previstas, conforme a su desarrollo programllido, sin espe
cíal complejidad ni especialización; sencillos comentarios orales
que reqllieren cierta improvisación en la forma durante la narra,
ción, locución fuera de imagen a bandas magnéticas o filmadas,
acomodando la lectura a los planos de la imagen, en textos
y programas cualesquiera. .

B. Realización:

Realizador superior.-Es el personal que, previa demostración
de la capacidad exigida, tiene a su cargo funciones como: Con
·trol de actuación de los realizadores de programa, en cuanto

...
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a preparación del gui'ón técnico; necesidad de 10B medlos so11
citados y su correcta utilizllición; resultados artisticos obtenidos;
acomodaiCión del tiempo de emisión del programa a 10 previsto;
realización personal de programas de relieve o complejidad deslla-
c¡¡¡dos, tanto en estudio como en retransmisiones. .

Realizllidor de primera.-Es el que, con demostra.da especi'aliza
ción y dominio de las técnicas operativas y de dirección artls
tica, tiene a su cargo la obtención de programas de importancia
y relieve medio o normal, conforme a los objetivos señalllidos
por el.Programador, al guión literario aprobado, al presupuesto
asignado, al gui'ón técnico confeccionado, a los medios técnicos
y artísticos dedicados y al tiempo de emisión previsto. Son de
su especial responsabilidad: La dirección de los artistas en en
sayos y estudio, la confección del guión técnico, el entrenamiento
específico e informaciónllidecuada a todo el personal que inter
viene en la realización, la coordinación de medios y personas,
[a disciplina en erisayos' y estudio, la eficacia en la utilización
de los medios y la calidad artistica del programa.

Realizador de segunda.--Son los que, con análogas responsabili
dades del Realizador de primera, respecto a confección de pro
gramas, se aplican a los de menor complejidllid e importancia,
tanto en estudios como en retransmísiones.

Ayudante de realización de primera.-Es el que, con suficientes
y demostrados conocimientos de operación técnica y artística,
colabOr'a directamente con el Realizador en programlliS de impor
tancia ocomplejidllid relevantes, asumienuofunciones tales c9mo
anotar exa'Ctamente lás modificaciones de diálogos y posiciones
de· los actores en los ensayos, trasladándolas a todos los guio
nes utilizados en el programa; confeccionar preminutados en
los ensayos; dar letra a los actores en los ensayos; confeccionrur
desglose de mobiliario, accesorios, vestua;rio, maquillaje, ilumina
ción y demás elementos; desglose de matedal técnico necesario;
resolver el movimiento de apa;ratos; óptiC'a a emplea.r en los
encuadres; comprobación de total disposición de medios antes
de iniciar la realización; dar las órdenes preventivas para reali
zllición; hlliCeTguión de montaje e índice para.emi'sión con mí-o
nutados.

Ayudante de realización de segunda.-Es el que, con suficientes
y demostrados conocimientos de operación técnica y artística,
colabora directamente con el Realizador,asumiendo idénticas
funciones de l'a categoría superior, pero referidas a programas
de importancia' y complejidad normal y pequeña.

. Auxiliar de realiz·ación.-,fElltará· incluído en esta categoría el
personal que lleve a cabo funcíones complementarías a la rea
li21ación, con caTácter de s$ncilla operación, gestión y trámite,
bajo instrucciones concretas de sus superiores.

C. Control de emiSión:

Secretario superiQr de emisión.-Comprende esta categoría al
personal que, habiendo superado la;s pruebas de aptitudcorrespon
dientes, posee conocimientos específicos de cronometría, de la
terminología propia de televisión, nociones elementales del fun
cionamiento de ~as emisi'ones. Dentro de sus funciones están la
de llevar con la necesaria rapidez de reflejos y las dotes de
observación y de atención precisas el control de la ap¡¡¡rición
en pantalla de los distintos programas y «mensajes»; anotar las
incidencias de todo ·ti·po que se produzclliU en la emisión, así
como la. duración real y eXllicta de cooa uno de ellos; datos'
todos que, en función de la orden de emisión, deben reflejar
en loS oportunos partes diarios. Podrá supervisar y coordine.r
el trabajo encomendado a categorías inferiores cuando así Jo
oruene la superioridad.

Secretario de emisiones de primera.-Comprende esta cate
goría. al personal que, con conocimientos similares a los de la
categoría inmediata superior, no posee la profesionalidad de aqué
Ha, pudiendo super~ar el trabajo encomend¡¡¡do' a categorías
inferiores cuando la superioridoo así se lo indique.

Secreta.rio de emisiones de segunda.-Comprende esta catego- .
ría al personas que,coll conocimientos similares a los de la cate
goría inmediata superior, no posee la profesionalidad de aquélla
ni supervisa y coordina a otras.' .

Grupo IH.-Producción

Ar,t. 9.0 Se integran en este grupo aquellos profesionales de
las distintas especialidades que posibilitan la producción de pro
gramas de televisión.

Subgrupo l. Producción general

Productor superior.--Son los que, con demostrllida capacidad
y conocimiehtos de la pl'oducción televisual, tienen bajo su res
ponsabilidad funciones del más alto nivel respecto a la producción
de programas en Televisión Española, tales como: La coordina
ción, el planteamiento de actividades, la previsión y control pre-

supuestarios, el estudio, aportación de medios y su control en
un amplio sector de programas, bien sean las filmaciones, las
grablliCiones, las retransmisiones u otros análogos, conforme a.
las directri-ces señaladas por la superioridllid, en cuanto a. obje
tivos globales y específicos en su sectoJ:.

Productor de primera.-Estará clasificllido en esta categoría
el personal que, previa demostración de sus conocimientos teó
ricos y prácticos respecto a la producción televisual, se le asigne
la responsabilidad del desarrollo de funciones tales como: Coor-

. dinación y confección de planes de trabajo; cálculo y control
presupuestario; determinación y aportación de medios, asi como
su control y conformación de gastos de la producción, referido
a un grupo significativo de programas simultáneamente, o de
un solo programa de especi'al relevancia y complejidad, conforme
a las instrucciones de su superior y aprobaciones consiguientes.

Productor de segunda.-Es el que lleva a cabo funciones idén
ticas a las encomendadas al Pwductor de primera, pero referidas
a grupo de programas o programas concretos de menor éntidad
o complejidad, según el criterio ~e la superioridad.

Productor de tercera.-Es el que lleva. a cllibo funciones idén
ticas a las encomendllidas al productor de segunda, pero referidas
a. grupos de programas concretos de menor entidad o compleji
dad, según el criterio de la superioridad, . .

Ayudante de' producción de primera.~Es el persona.l al que,
previa demostración de su preparación y cualidadespal'a el ejer
cicio de sus funciones, se le asignan, con la responsabilid;ad co
'rr.espondiente, todos los trabajos de coordinación, pl'epar'ación,
control de medios y gastos, eventualmente pagos en rodajes o
grabaciones en el exterior, orden y disciplina en medios y per
sonas asignados al programa en ensayo y actuaciones; coordi
nación de operaciones de revelado, sonorización, .viSionado, mon
taje de rótulos y análogos referido a. un programa de cierta
entidad y siguiendo las instrucciones de Productor del programa
a. que fuese asignado en cllida caso.

Ayudante de producción de segunda.--Son los que,con análoga.
. preparación, cualidades y funciones que el Ayuuante de produc
ciónue primera, se aplican a un programa de menos entidad
o varios simples y 'cuyas funciones se reducen tanto en canti<illid
como· en complejidad.

Auxiliar de producción.--Son los que,con una cultura general,
auxilillin a Ayudantes, Productores o Realizadores de producciones
complejas en tareas como: Preparación, distribución y control
de documentos, prepar'ación de vestuarIos, reclaniación de medios,
control de éstos y de personas y cuantos otros de sencilla gesti'ón
y trámite les sean encomendados dentro de la programación;

Subgrupo II. Decoración

Decorador superior.-Estaráincluído en esta cllitegoría elper
sonal que, habiendo cumplido las condiciones teóricas y prácticas
necesarIas, se le asignen con plena Tesponsabilidad el desarrollo
de su cometido en el que, fundamentalmente y sin carácter limi
tativo, se centrarr-á en funci'ones de: Concebir, coordinar, dirigir
y controlar todos o varios de los trabajos de decoración, «attrez
zo», ambientación en general y efectos especiales en función de
las prevísiones económícas, técnicas y de plazo, así como super
visión de escenógrafos de conjuntos importantes de programas;
boceta los elementos básicos para desarrollo de los equipos es
pecializados, desarrollando su trabajo generalmente en orden a
directrices artísticas del Realizador, Productor y requerim,íento
del guión técnico.

Decorador de primera.-Se integra en esta cllitegoría el per.·
sonal capacitado que tiene asignadas con plena responsabilidad
funciones en llliS cuales fun<iamentalmente y sin carácter limita
tivo se encontraran trabajos como: Estudiar el guión desde
el aspecto artístico y técnico de escenografía para concebir, diri
gir y controlar, con directa responsabilidad, aa decoración, rotu
lación, vestuario, «attrezzo», ambientación general y efectos es
peciales adecuados para la realización de los programas asignados
ccnforme a las previsionc¡; económicas, técnicas y de plazo; ob
tener el ambiente arquitectóni'co, de vestuarios, tipos, etc., confor
me a la necesidad del guión; bocetar elementos básicos para
desarrollo de los equipos especializados; desarrollar, dirigir y
coordinM' el conjunto de proyectos, construcción, montaje y des
montaje; coordinar la entrega al Realizador de los medios es
cenográficos listos para (l¡ctuación, y desarrollar el trabajo si
guiendo instrucciones del Realizador, Produc·tor y normas dictadas
por su superior. .

Decorador de segunda.-'Estrurá clasificado en esta categoría
el personal que, habiendo cumplido las condiciones teóricas y
prácticas exigidas, se le asignen funciones de concebir, coordinar,

'dirigir y controlar proyectos con datos constructivos y ;Su mate
rialización en el lugar de producción de decorados y «attrezzo»
de programas de especial relieve y complejidaiCl, conforme a
las necesidades del guión, directr·ices del RealiZ¡llidor y del Produc-



13176 12 agosto 1971 B. O. deIE.-Núm. 19'2

tal' y supervisión del Escenógrafo, dentro de las limitaciones
económicas, técnicas y de plazo establecidas, dirigiendo, en su
caso, a otros Decoradores.

Decorador de tercera.-Se clasificará en esea categoría al per
sonal que, habiendo superado las pruebas exigidas, desarrolle
con plena responsabilidad fll'lC:one.s an,'¡o,";<lS a lfls de la ca.te
goría superior, aplicada a p"us,'amas de complejidad media y
baja.

Ayudante de decoración.-Es el personal al que, habiendo su
perado las pruebas exigidas, se le encomienda trabajos comple
mentarios de decoración, como: Plantas, alzados y detalles; des
composición de decorados en elementos normalizados; gestiones
de medición; obtención de datos constructivos y de «attrezzQ),
listas de producción y otros de análoga entidad encomendados
por los Decoradores.

Subgnlpo In. Il1l1ninació/l

Duminador superior.-Es el personal que, habiendo superado
mas pruebas exigidas, tiene a su cargo las funciones de ilumina
ción de los espacios que requieren una mayor calidad artística
(clima, relieve, fotogenia, etc.). Debe tener una preparación com
'!pleta de óptica, film, «gamma» y revelado y' deberá conocer
mas técnicas de iluminación, tanto para blanco y negro como
color, ya sea la producción emitida, grabada o filmada.

numinador de primera.-Se incluye en esta categoría el per
llonal que, habiendo superado las pruebas exigidas, se responsa
biliza directamente de la iluminación adecuada de las escenas,
conforme al guión y objetivo artistico del Realizador, en pro
gramas de complejidad elevada, ya sea en emisión grabada o
¡filmada.

. Duminador de segunda.-Son los que, con análogas exigencias
~ funciones de los TIuminadOl'es de primera, se aplican a pro
gmmas de complejid8Jd media respecto a la profesionalidad.

TIuminador de tercera.-Son los que, con análoga-s exigencias
y funciones que los TIuminadores de segunda, realizan su trabajo
con telecámara exclusivam€l1te y en espacios más sencillos o
de menor complejidad.

Ayudante de iluminación.-Son los que, con análogas exigencias
y funciones que las categorias precedentes, se aplican a pro
gi-amas de baja complejidad o colaboran con ellos en funciones
de ayudantia y complemento.

Subgrupo IV. Caracterización

C¡¡¡racterizador de Vrimera.-ES el que siguiendo l¡¡¡s instrUC
ciones del Realizador o Director de cada programa y en base
a. su formaciÓn y experiericia demostrada, tiene la responsabili
dad de estudiar !os personajes claves de cada programa para
c¡¡¡racterizarlos adecuadamente; crear los tipos modelo para suce
sivas intervenciones de los mismos; dedicar su intervención perso
lIlal preferente a personalidades y primeras figuras; asesorar
y distribuir el trabajo al equipo de caracterización; controlar
[a actuación de los caractel'iza.:lores de inferior clasificación y
el consumo de materiales empleados.

Caracteriza<1or de segunda.-Es el que, siguiendo la,s instruc
ciones del Realizador y las más especificas, en su caso, de
otro Carllicterizador más cualificado, efectúa trabajos especiali
zados de caracterización en general, maquillaje o peluquería en
particular, a los actores que figuran en el rep¡¡¡rto.

Auxiliar de caracterización.-Estará clasificado en esta clliWgO.
ría el personal que efectúa trabajos con alguna e'specialización,
pero usuales, de maquillaje de rostro, peluquexia o manicura
a. personajes sin relevancia especial, figurantes y análogos, con
¡forme a las instrucciones concretas dl;l Caracterizador.

Subgrupo V.Ambientación musical

Ambientador musical superior.-Estará clasificado. en esta ca
,tegoría el personal que, habiendo cumplido' las condiciones. teó
ricas y prácticas necesarias y poseyendo amplios conocimientos
musicales y líricos, coopere directamente con el Realiz¡¡¡dor. que
corresponda, asesorándole en la ambientación musical y lírica
de la programación respéctiva. Efectuará personalmente los mon
tajes de su especialidad en los programas de superior responsa
bilidad e importancia, pudiendo tener a su cargo la distribución,
coordinación y supervisión de trabajos de otros Amblent¡¡¡dores
musicales y personal Auxilia.r asignado.

Ambientador musical de primera.-Se hallancomprendida-s
en esta categoría las perS0nas que, habiendo cumplido la,s condi
ciones teóricas y prácticas necesarias y en posesión de la forma
ción líri'co-musical adecuada, tengan asignadas funciones de selec
cionar, montar y sincronizar las sintonías, fondos muskales y
efectos especiales sonoros en los espacios y programas de tele
visión que se les asignen, referictos a los cte mayores requeri-

mientos en cuanto a experiencia y controlando, en su caso, al
personal Auxiliar asignado.

Ambientador musical de segunda.-Comprende el personal que,
cumpliendo análoga formación a la prevista para la categoría
anterior, realiza funciones similares a los de aquélla, referida
a los programas de menon's requerimientos en cuanto a expe
riencia y complejidad en esta profesión.

Auxiliar de ambientación musical.-Son los que, supera:dos
los requisitos técnicos'y musicales requeridos, efectúan toda clase
de trabajos complemenearios de los Ambientadores musicales,
como: Grabado en cinta, efectos, sinfines y análogos, efectuando
gradualmente montajes de mayor dificultad para completar su
formación práctica, pudiendo en este sentido actuar en los tra
bajos propios de Ambienta:dor musical.

Subgrupo VI. Ambientadores de vestuario

Ambieneador de vestuario superior.-Es el que, siguiendo las
instrucciones del Realizador de cada programa, en coordinación
con el Decora:dor, en su caso, o con otros Ambienta:dores, y
en base a su formación y experiencia demostradas, -tiene la res
ponsabilidad de estudiar el vestuario adecu¡¡¡do a los personajes,
tanto creando los modelos, en caso neccsa:rio, como seleccionando
los adecuados a la época, ambiente, «climax» de la. escena, cro
matismo y demás caracteristicas técñicas del programa; todo
ello conforme a las deterinil1¡¡¡ciones de eficacia, tiempo, lugar
y economía que se le fijen, coordinando y supervisando las llicti
vida:des de los Ambientadores de categoría inferior.

Ambientador de vestuario de primera.-Es el que, siguiendo
las instrucciones del Realizador o Decora{lor de cada programa
y con demostrados conocimientos teóricos y prácticos para ello,
colabora con ellos en la selección de vestuario para cada progra
ma, supervisa las pruebas, ajuste y¡¡¡decuación relativa de su
asignación individual, controlando el orden y estado en las entre
gas, utilización y devoluciones, evitando la producción de ga.stos
y perjuicios no previstos. .

Ambientador de vestuario de segunda.-Es el que, con idéntic

cas responsabilidades y características profesionales que el de
superior categoría, realiza trabajos en espacios de índole menos,
compleja o de menor responsabilidad que aquél.

Auxiliar de ambientación de 'vestuario.-Es el personal que •
tiene a su cargo funciones auxiliares o complementarias respecto
al vestuario, como transporte interno, protección, cuidado de su
conservación, distribución individual, limitada:s reparaciones, 'aco
modaciones y reajustes y otros de análoga entidad.

Subgrupo VII. Rotulación

Rotulista superior.-Es el personal al que, habiendo superad,)
las pruebas exigidas, se le asignan funciones de co?rdinar y
controlar los trabajos de rotulación y confección de los elementos
estáticos de las cabeceras de los programas, conforme a las
necesidades de los guiones e indicaciones del realizador; selec
cionar fotografías para fotomontaje; efectu:?"r composiciones grá
ficas para impresión; estudio de nuevas técni'c'as profesionales;
rotulación de carteles; tomando para ejecución personal los tra
bajos y programas de especial complejidad y responsabilidad.

Rotulista de primera.-Estará cl'asificado' en esta categoría
el personal al que, habiendo superado las pruebas exigidas, se
le asignen funciones de operación análogas a .las de la· catego
ría anterior, apUcadas a trabajos y programas de complejidad
normal y media. _

Rotulista de segunda.-Se incluirá en esta categoría el personal
que, habiendo superado las pruebas exigidas, tiene encomendados
los trabajos menos complejos de la profesionalidad, respecto a
programas, así como la confección de rodillos para discursos,
conferencias y análogos.. .

Auxiliar de rotulacíón.-Es el personal que, supera,das las prue
bas exigidas y con conocimientos básicos de rotulación, desarrolla
trabajos sencillos de auxiliar a .los Rotuladores, confeccionando
rótulos con tipo de letr·a bien conocido y repetido, así como ro
dillos para las entrRidas y salidas de program€l!s.

Subgrupo VIII. Dibujo

Dibujante de primera.-Integra esta categoría el personal que,
acreditadas las condiciones de capacid€l!d exigidas, 'tenga enco
menda,do, con plena responsabiHdad,el desarrollo de trabajos
como: Dibujar bocetos a partir de una idea, guión o instrucciO
nes generales; confeccionar los dibujos definitívos, así como los
dibujos claves en sus fases necesarias de personajes o de fondos,
con aplicación de las técnicas de arte adecuadas; ejecutar traba
jos de creación de carteles y de dibujos~tipo en todas sus fases,
así como de composiciones para cabeeeras de programa, repartos
u otros; montajes fotográficos de composición y análogos, des-
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arrollados según instrucciones generales que recibe de sus su-
periores. "

Dibujante de segunda.-Se integra en esta, categoría el per
sonal capacitado que tenga encomendados trabajos de: Confecc
cionar" dibujos de dificultad media, partiendo de una idea, guión
o instrucciones recibidas; realizar bocetos sencillos de acuerdo
con datos concretos; desarrollar la realización cromática y de
perfilado de fotomontajes y equivalentes; confeccionar gráficos,
carteles u otros similares de acuerdo con instrucciones recibidas.

Auxtliar de dibujo.-Se incluye en esta categoria el personal
capacitado al que se encomiendan básicamente trabajos de: Con
feccionar dibujos sencillos o parte de ellos; perfilar y colorear
dibujos; oCllisionalmente dibujo de delineación y, en general, des..
arrollo de las artes aplicadas a su puesto de trabajo, con empleo
de sus técnicas elementales.

Subgrupo IX. Filmación

Filmador superior.-Se incluirá en esta categoría l\, quienes,
prevra demostración teórica y práctica de los conocimientos y
experiencias exigidos, efectúan personalmente y con plena respon
sabilidad, el encualClre y toma de vistas conforme a directrices
del Director del progr·ama, actuando frecuentemente sin guión
en las filmaciones más importantes de tipo documental, artistico
o cultural; dispone la iluminación adecuada de la escena en
estudio e int~ior natural, ya sea en blanco y negro como en
color; seleccionan la emulsión a preparar en cada caso y conocen
el proceso de laboratorio, responsabilizánuose del resultado correc
to de su filmación.

Filmado): de primera.-Está clasificado en esta categoría
profesional el personal que, habiendo superado las exigencias
teóricas Y prácticas respecto a operación con variados tipos de
cámaras de filmación y de sus componentes mecánicos, eléctricos
y ópticos, así como de emulsiones, poseen análogas caracteristi
cas y funciones operativas que el Filmador superior. Se utilizan
en reportajes y documentales de menos compleji'CIad, tanto en
negro como en color, en los qUe la iluminación no tiene requeri
mientos artísticos< muy especiales.

Filmador de segunda.-Pertenecen a esta categoría profesional
los que efectúan trabajos de filmación de toda clase de progra
mas y noticias no especificadas en los Filmadores de primera,
tanto en interior como en exterior, con iniciativa adecuada. para
seleccionar la toma delos plb.nos más significativos e interesantes
en programas de menor cpmplejidad, debiendo completar las
acciones anteriores con la información descriptiva correspondiente
al lugar, fecha, hora, personajes "de la noticia y demás circuns
tancias qU-e completen la información.

Filmador de tercera.-Son los que, con formación y exigencias
básicas análogas al Filmador" de segunda, desarrollan las mismas
funciones que éstos, pero referidas a filmaciones sencillas y de
menor relevancia desde el punto de vista televisual.

Auxtliar de filmaciÓn.-Son los que, superados los requisitos
exigidos,colabol'an con los Filmadores efectuundo labores comple
mentarias o auxiliares, como: Transportar el material de fil
mación,ayudar al montaje, emplazamiento y desmontaje, ,lim
pieza y pequeño mantenimiento, cargar y descargar el chasis
V baterias y preparar la pequeña iluminación y otros de anác
loga enttdad que_ se les encomienden. "

Subgrupo X. Cámaras

Cámara superior.-Son los que, con suficientes conocimientos
demostrados de su competencia en las técnic¡ts básicas de su
equipo, en iluminación y realización y especial habilidad en el
manejo de todos los tipos de cámaras de televisión, se responsa
bilizan de ajustar le. cámara y los objetivos, de acuerdo con
las tomas a efectuar para que el enfoque sea el deseado; mane
jar la cámara siguiendo el desar.ollo de las escenas, modificando
ángulos y distancias conforme al plan de realiza:ción; controlando
el ~ncuadre con la pantalla de control de la propia cámara;
dirigir el trabajo de los Auxiliares en los cambios de posición;
comprobar qUe las otras cámaras utilizadas en el progre.ma están
adecuadamente preparadas, asi como sus Operadores; todo ello
~nforme a las órdenes del Realizador expresadas en" el guión
tecnico; ensayos previos y en el momento de la acción y referido
a manejo de primer cámara de especial categoría y relevancia,
tanto en estudio como en retransmisiones. Tendrá una constante
aportación personal en su trabajo, siempre bajo la supervisión
del Realizador del espacio.

Cámar'a de primera.-Estará clasificado en esta categoria el
personal con análogos conocimientos y actividades de la cate
goría superior. CG!pta las imágenes que le son requeridas sobre
secuencias más sencillas que el Cámara superior conforme al
criterio del Realizador, al cual aportará toda serie'de iniciativas
en el cometido de su trabajo.

Cámara de segunda.-Son los que, super·aOOs las pruebas
exigidas, tanto teóricas como práJoticas, actúan con total responsa
bilidad en trabajos como: Ajustar la cámalra de televisión y
los objetivos de acuerdo con las tomas a efectuar para que el
enfoque sea el deseado; manejar la cámara de televisión sigtüendo
el desarrollo de las escenas y tomas sucesivas, modificando el
ángulo o distancia conforme al plan de realización, respondiendo
del correcto encuadre en la pantalla de control de la propia
cámara. Todo ello conforme a las órdenes del Realizador, expre
sadas en guión técnico y en ensayos previos, así como en el
momento de la acción, referidos a actuaciones como segundo
o tercer Cámara, según la importanci·a del programe.. Puede
actuar como primer'Cámara en programas sencillos y de poca
responsabilidad a título formativo.

Cámara de tercera.-Son los que, con menor habilidad y expe
riencia que los Cámaras de segunda, efectúan análogos trabajos,
referidos a escenas de menor complicación y pocas vari8iciones
de distancia y encullldres simples, e. juicio del Realizador del
e:spacio, pudiendo actuar de segundo o tercer Cámara en pro
gramas de menor responsabiltdad, a titulo formativo, cuando
se lo requieran sus superiores. "

Auxiliar de cámara.-Son los que, en base a unos conocimientos
demostrG!dos, pueden efectuar toda clase de trabajos comple
mentarios a la operación de las cáIha¡'as de televisión, toma
.de carteles y otras vistas fijas, efectuando gradualmente tomas
de menor sencillez para completar su formación práctica, pudien
do, ocasionalmente, actuar en trabajos atribuídos a categoría
superior. -

Subgrupo XI. Montaje de ¡¡ro{Jramas Jilmados

Montador de programas superior.-Estará incluído en esta ca
tegoría profesional el personal que, superadas las condiciones
teóricas y prácticas exigidas, puede coordinar, dirigir y controla,r,
con p1ena responsabilidad, el montaje de cualquier tipo de pro
grama filmado. En estos programas son de su especial responsa
bilidad colaborar con el realizador en la &elección de temas; llevar
a cabo la articulación en positivo de las tomas seleccionadas,
tanto en imagen como en sonido, y su sincronización; el marcaje
y desglose en positivo y negativo; efectuar las reconstrucciones
del copión y del negativo hasta dejarlo en situación de sacar
copias del programa.

Montador de programas filmados de primera.-Estará incluído
en esta categoría el personal que, con análogas condiciones teó
ricas y prácticas exigidas al Montador de programas superior,
tiene a su cargo el montaje de programas filmados de menor
respo,nsabilidad, los cuales !leva a cabo con especial criterio y
habilidad, siguiendo las directrices del Realizador del programa.
Puede supervisar el trabajo realizado por Montadores de inferior
categoría profesional. "

Montador de programas filmados de segunda.-Estará incluido
en esta categoria el personal que, superadas las condiciones teó
ricas y prácticas exigidas y con a.náloga preparación que los
de la categoría superior, según su especialidad de filmación,
tiene a su cargo, con la responsabilidad adecuada, operaciones
también idénticas, con la salvedad de aplioo..rse a programas
de dificultad media y más reducidas exigencias en los aspeotos
profesionale,s. Puede pUirticipar bajo supervisión directa en mon
tajes de programas más complejos y ser ayudado en sus tre.bajos
específicos por personal de inferior categoria, segÚll los casos.

Montador de programas filmUidos de tercera.-Estará incluído
en esta CUitegoria el personal que, SUpel"adas las condiciones teó
ricas y prácticas exigidas, tiene encomendadas actividUides pro
fesíonales de montaje de programas filmados, referidas a ejecu
ción completa de programas sencillos; a ayudar a MontUidores
de supe.ior clasificación en programas _más complejos o de mayor
responsabilidad, o a tener a su cargo el corte y ordenación de
negativos.' "

Auxiliar de montaje de programas filmUidos.-Estará incluído
en esta categoría el personal que, integrado en las actividades
específicas del montaje de programas filmados, !leva a cabo
labores auxiliares y complementarlas, como: ordenaciones, cla
sificaciones, preparación, transportes, cortes de col<liS, mar·cajes
de «startE>l, uniones de negativos positivos o cantas en men
sajes ooncretos, conforme a una lista u orden especificado u
otras de análoga entida;d.

Subgrupo XII. Montaje de programas grabados en vídeógrajo
o magnetoscopio

Montador de programas grabados supe'rior.-Estará incluid?
en esta cat€goria profesional el personal que, sup€radas las Condi
ciones teóri'cas y prácticas exigidas, puede coordinar, dirigir,
controlar con plena responsabilida,d el montaje de cualquier tipo
de programa grUibado. En estos programas sus responsabilidades
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son análogas a las del Montador de programas filmados superior
en el objetivo de su trabajo, 8ICOmodándolo al proceso tecnológico
de esta especialidad.

Montador de programas grabados de primera.-Estará incluído
en esta categoría el personal que, con an,\lDgas condiciones téc
nicas y prácticas exigidas al Montador de programas grabados
superi'or, tiene a su cargo el montaje de programas grab¡¡¡dos
de menor responsabilidad, los cuales lleva a cabo con especial
criterio y habilidad, siguiendo las directrices del Realizador del
programa. puede supervisar el trabajo realizado por Montadores
de inferior categoria profesional.

Montador de programas grabados de segunda.-Esta.rá incluído
en esta c!l!tegoría el personal que, superadas las condiciones teó
ricas y prácti'cas exigidas y con análoga' preparación que la
categoría superior, según su especialid,¡vd de grabación, tiene
a su cargo con la responsabilidad adecuada, operaciones tarribién
idénticas, con la salvedad de aplicarse a programas de difkultad
media y más reducidas exigencias en los aspectos profesionales.
Puede par,ticipar bajo supervisión directa en montajes de pro
gramas más complejos y ser ayudado en sus trabajos especí
ficos por personal de inferior categoría, según los ·casos.

Montador de programas grabados de tercer8..-Estará incluído
en esta categoría el personal que, superadas las condiciones teó
ricas y prácticas exigidas, tiene encomendadas actividades profe
sionales de montajes de progr8.mas grabados, referidas a ejecu
ción completa de programas sencillos; a ayudar a Montadores
de superior cl!l5ificaci'ón en programas más complejos o de mayor
responsabilidad.

Auxiliar de montajes de programas graba;dos.~Estaráincluído
en esta categoría el personal que, integrado en las actividades
especificas del montaje de programas gra;bados, lleva a cabo
lfllbores auxlliares y complementarias análoga;s al Auxiliar de
progtama;s filmados u otra;s de igual entidad.

Subgrupo XIII. Operadores de producción

Be íncluye en este subgrupo' al personal que, con los debidos
conoc1mientos de la producción, tanto en estudio como exteriores,
posee una formación de tipo artístico y tiene el adecuado conoci
miento de los equipos que debe realizar.

a) Encargados:
¡ .-

Encargado de operación superior.-Es el personal que,habien
do superado los conocimientos teóricos y prácticos exigidos, coor
dina y supervisa la operación de -los equipos de producción bajo
el matiz artístico que le' marque el Realizaidor, de acuerdo
con las condiciones exigidas para el espacio a producir. Es de
su incumbencia, cuando sea necesario, operar en los equipos
de producción y corregir en la manipulación de equipos al per
sonal de categoría inferior, para lo cual se les exigirá la forma
ción adecuada en el conocimiento de dichos equipos; puede inter
venir en toda clase de producciones de acuerdo con la asig-nación
que al efecto le haga la superioridad.

Encargado de operación de primera.-Es el personal que, ha
biendo superado las condiciones teóricas y práctica.!¡ exigidas,
efectúa los mismos cometidos que el de categoría superior, con
menor grado de profesionalidad o en producciones de menor com
plejidad yresponsabilida<!.

Encargado de operación de segunda.-Es el personal que, ha
biendo superado las condiciones teóricas y práoticas exigidas,
efectúa los mismos cometidos que el anterior, con menor grado
de complejidad, o en prodúcciones de menor complejidad y res
ponsabilidad.

b) Operadores de imagen:

Operador de imagen de primera.-Se integra en esta categoría
el personal que, habiendo superado los, conocimientos teóricos
y prácticos exigidos, opera con plena responsabilidad en los equi
pos de imagen que intervienen en la producCión de los espacios
dnterpretando las inStrucciones del Realizador y cooperando con
aos demás servicios qUe intervienen en la producción. Poseerá
una gran sensIbilidad visual, reflejos y marc!l!do sentido artístico
en los contrastes y fundidos que la secuencia a producir re
quiera.

Operará en los equipos _de mayor complejidad y en cualquiera
de las producciones que se le ordene.

Operador de imagen de segunda.-Se integra en esta cate
goría el personal que, habiendo superado los conocimientos teó
ricos y prácticos exigidos, posee idénticas características humanas
y profesionales que el Operador de imagen dfi primera, si bien
ántervendrá en la producción de programas de inferior comple
jidad que éste, aunque, para completar su formación práctica,
podrá actuar en los reservados a la categoría superior;

Operador de imagen de tercera.,.-Se integra en esta categoria
el personal que" habiendo superado--1os conQcimientos teóricos
y práctir-Os exigidos, realiza funciones similares a las de la cate
goría superior, referidas a las producciones de menores requeri
mientos en cuanto a experiencia y complejidad, si bien, y para
completar su formación práctica, podrá actuar en las señaladas
a los Opera;dores de imagen de segunda.

Auxiliar de operación de imagen.-Es el personal que, supe
rados los conocimientos teóricos y prácticos exigidos, efectúa
toda clase de trabajos complementarios a los de la categoría
superior; cuida de la policía del equipo efectuando gradualmente
manipulaciones para completar su .formación práctica, pudién
dóse, en este sentido, y ocasionalmente, actuar en operaciones
atribuídas a categoría superior, bajo supervisión y con la debida
autorización.

c) Opera;dores de sonido:

Operador de sonido de primera.-8e integra en esta catego
ría el personal que, habiendo superado los conocimientos teóricos
y prácticos exigidos, posee la pericia manual exigida. a los Ope
radores y con una sola experiencia en la producción sonora se
encuentra capacitado para desarrollar y organizar los trabajos
que requieran el empleo de toda cla;se de equipos de sonido.

Les corresponde además ejecutar personalmente cualquier co
metido propio de los Operadores de sonido, supervisando la calidad
de la producción realizada, siempre a;tendiendo al matiz artístico
que desea lograr el Realizador de la producción. Asimismo tendrán
unos profundos conocimientos de acústica musical, acusada sensi
bi1i{Íad auditiva y marcado sentido artístico, realizando toda clase
de tomas de sonido, cualquiera que sea su género, el número
y colocación de los actuantes y las condiciones ambientales.

Operador de sonido de segundá.-8e integra en esta categoría
al personal que, habiendo superado los conocimientos teóricos
y prácticos exigidos reúne las oondiciones del operador de
sonido de primera, si bien realiza trabajos de inferior compleji
dad y responsabilidad, aunque sean realizllidos dentro de las mis-
mas producciones. .

Operador de sonido de tercera.-8e integra en esta categoría
el personal que, habiendo supérado los conocimientos teóriCOS •
y prácticos exigidos, reúne las condiciones del Operador de so
nido de segunda, si bien 'realiza tra.bajos de inferior responsabili
dad y complejidad, aunque sean realizados dentro de las mis
mas producciones.

Auxiliar de operación de sonido.-8e integra en esta categoría
el personal que, habiendo superado los conocimientos teóricos
y prácticos exigidos, posee elementales conocimientos de las ope
raciones con equipos de sonido utilizados en la producción de
programas, maneja con pericIa aparatos de grabación J" reproduc
ción y realiza operaciones auxiliares a los Operadores de sonido.

Subgrupo XIV. Regidores

Regidor de primera.-Es el que, previa demostración de los
conocimientos teóricos y prácticos exigidos, colabora diredamente
con el Realizador y Ayudante de realización en las funciones
de ensayos, confección del desglose de guión, del plan de realiza..
ción y selección de la figuración; desarrolla la petición de necesi
dades, siendo, de su exclusiva responsabilidad dar la voz ejecu
tiva en el estudio; dlStribución de guIones literarios; obtener
la lista de actuantes contratados; sefialar entradas y. salidas
de personajes en ensayos y estudio; comprobar la existencia
dé personas y medios previos a la grab¡¡,ción,así como su con
trol y devolución. Todo ello' referido a programas de importancia
y complejidad relevante. Cuidará del orden y de la disciplina
del personal en el estudio, conforme a los criterios que le. mar
que la superioridad.

Regidor de segunda.~Estará clasificado en esta categoría el
personal que, con iguales funcíones básicas que el Regidor de
primera, se aplica a programas de importancia medía .o que
la cantida;d y complejidad de las funciones a desarrollar se mani
fiesten sensiblemente reducidas.

Regidor de tercera.-Es el que, previa demostración de los
conocimientos teóricos y prácticos necesarios,' tiene la responsa
bilidad de funciones análogas a las del Regidor de segunda, aunque
más simplificadas, al aplicarse a programas sencillos y com
plementa.rios.

Subgrupo XV. Ambientación de decorados

Ambientador de decorados de prlmera.-Es el personal que,
habiendo superado las pruebas exigidas, desarrolla, en cuanto al
material de «attrezzo» las funciones de preparación, acopio, trans
porte al estudio, Situación en escena, retirada y .devolución, con
forme a las listas recibidas, con la aprobación y selección del
Decorador; subsana defi'ciencias o emergencias durante la rea-
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lización y cuida de su buen trato e integridad durante la per
manencia a su' cargo, asi como de las posibles necesidades de
reparación. Todo ello referido a programas de mayor complejidad
o a un conjunto de programas, estando a su cargo la coordi
nación. así como la integridad y seguridad de medio:i y personas
que disponga para el desarrollo de su cometido,

Ambientador de decorados de segunda,-Es el personal que,
habiendo superado las condiciones exigidas, desarrolla análogas
funciones que la categoría precedente, pero sin la experiencia
y competencia de aquél, auxiliado pOr un equipo variable, cola
'borando con el Ambientador de decorados de primera en pro
gramas complejos y que· por su sencillez no req'lieran la pre
sencia de un Ambientador de prir.e<:r a·,

Ambientador de decorados de tercera,-Es el personal que,
habiendo superado las condiciones exigidas, desarroHa funciones
de ayudantía a las categorías superiores, pudiendo, en produc
ciones senciUas, tomar iniciativa bajo la supervisión de sus su
periores.

Auxiliar de ambientación de decorados,-Es el personal que
des.arrolla los tra,bajos de transporte, colocación y retirada en
escena y almacenes del material de (,attrezzo», así como su
limpieza y mantenimiento, con el cuidado y atención necesarios
para su integridad y otros de análoga entidad, bajo instnicciones
concretas de sus superiores,

Grupo IV,-Administración

• Art. 10, Integra este grupo el personscl que participa en la
gestión, organización y tramitación de los asuntos económicos,
de personal y de carácter general En orden a su competencia,
capacidad y responsabilidad. se clasifican" en las siguientes
categorias profesionales:

Jefe superior administrativo,-Es el que, con demostradas apti
tudes y superados los condicionamientos previstos, desarrolla fun
ciones del más eleva;do nivel administrativo, económico o comer
cial, llevando a. término práctico las directrices y normas gene
rales recibidas, siendo personalmente responsable de prever, coor
dinar, ordenar, dirigir y controlar los asuntos v actividades del
sector encomendado, "

Jefe administrativo de primera,-Es el que, con demostradas
aptitudes y superadas las pruebas exigidas, desarrolla funciones
Ilidministrativas,económicasi. o comerciales de elevada especiali
zación en una de sus ramé.s, con amplitud empresarial, o de
varias de ellas en ámbito regional, tales como inspección admi
nistrativa, administración presupuestaria y contable, administra
ción de asuntos generales, estudios y análisis contables o de
costes u otras de análoga entidad,

Jefe administrativo de seguncta,-Es el que, superadas las
condiciones exigidas, desarrolla con plena responsabilidad fun
ciones de control, supervisión, gestión y operación de actividades
de marc'lido caráder administrativo, económico o comercial, re
feridasa un ca.mpo concreto o a· varios afines, con limitados
requerimientos tecnológicos y r·educida complejidad respecto a
la ca;tegoria superior. Estará a su cargo el orden y disciplina
del personal que tuviese asignado, asi como su eficacia individual
y de cqnjunto.

Oficial administrativo de primera,-Son los empleados que
ejercen funciones de marcado cai'ácter administrativo y conta
ble, significadas por la necesid'lid de aportación de cier,ta inicia
tiva, actuando según instrucciones de su superior inmediato, como
redacción de asientos contables, taquimecanografía en español
y en un idioma extranjero y cualesquiera análogas en significa
ción e importancia, con o sin empleados de menor categoría a
sus órdenes. Corresponde también a esta. categoria, .entre otros
cometidos, la. gestión de almacenes de complejidad media.

Oficial administrativo de segunda.-Es el que, superadas las
condiciones exigida.s, tiene a su cargo análoga-s actividades que la
categoría supe¡rior, pero referidas a un turno de trabajo bajo
i'ustrucciones generales o a los aspectos menos complejos y más
repetitivos de las mismas.

AuxiUar administrativo,-Es el que, superadas las condteiones
exigidas, se le encomiendan actividades de elementales caracte
risticas generales administrativas con reducida iniciativa y ade
cuada responsabilidad, como mecanogra.fía, taquigrafia, sencillas
operaciones de registro y de archivo, atención de .llama;das tele
fónicas, introducción de visitas, tramitación de documentos en
al~acenes, con control de existencia, y cualesquiera otros de
analoga entidad,

, :relefoni~t~s,-Es el ~rsonal que, superadas las pruebas y con
dIClOnes eXIgIdas, tiene asignadas durante la jornada laboral
completa las actividades de operación en la centralita telefónica
de un centro en orden a los servicios solicitados por los comu
nicantes y a las instrucciones generales y específicas al respecto
de cada centro.

Grupo V.-Complementario general

Art, 11. Subgrupo I. Personal técnico complementario

_Se integran en este grupo aquellos profesionales que desem
penan lunclOll"s propias de .'>us respectivas titulaciones no com
prendlda~ eü mngllno ele los restantes grupos.

Tltula;Qo superiül'.-Es el persona,l par,a cuya admisión o asig
naClOn de pueslo de trabajo se exigió o consideró condición bá
sica una titula.c!ón ofici:J.l de grado superior universitario y que,
desarrollando funciones propias de su titulación académica no
es clasificable en otras categorüis profesionales conCi'etam~nte
establecidas en la presente clasificación profesional.

Titulado medio,-Es el personal para cuya admisión o asiO'na
ción de pllesto de trabajo se exigIó' o consideró condición bfu>ica
una titulación oficial de grado medio y que, desanollando fun
ciones propias de su titulación acaaémica, es clasiflcable en
otras categorias profesionales concretamente establecidas en la
presente clasificación profesional.

Subgrupo n. Idiomas

T,raductor de primera.-Se incluirá en esta categoría al pe¡rso
nal que con sufiCIente bllse cultural y demostrado dominio de
traducci~n escrita, directa e inversa, de dos idiomas extranjeros,
y vral SImultanea y escrita de guiones, textos y todo tipo de
documentos escntos o grabs,dos y, en su caso la tarea de su
pervisión de los trabajos realizados por los' trad~ctores de segun
da y tercera,

Traductor de segunda,-Se incluirá en esta categoría al per
sonal que con suficiente base cultural y demostrado dominio de
traducción escrita, directa e inversa, de dos idiomas extr'anje
ros, y ora~ simuJümea de uno de ellos, se le encomiendan básica
mente trabajos de traducción oral, escrita y simultánea de guio
nes, textos y todo tipo de documentos escritos o grabados.

Traductor de tercera,-Se incluirá en esta categoría al perso
nal que, con sul1ciente base cultural y demostrando dominio d.e
traducción escrita, directa e inversa, de dos idiomas extranjeros
y oral de lino de ellos, se le encomiendan básicamente trabajos
de menor complejidad de traducción de guiones, notas y otros
documentos escritos, debiendo mecanografiar correctamente sus
resultados,

Intérprete-recepcionista,-Es aquel personal que, tras superar
las pruebas exigidas, en posesión de un nivel de conocimientos
culturales apropiado y con dominio de al menos un' idioma ex
tranjero, correcliamente hablado, atiende visitas de personas aje
nas a Televisión Española, desempeña funciones de azafata en
congresos y reuniones y, en genera,l, realiza cometidos propios
de relaciones públicas,

Subgrupo nI. Delineación

Delinea;nte p!'oyeetista,-Integra esta categoría el personal que,
habiendo cumplido las condiciones teóricas y prácticas exigidas,
tengll encomendada con plena responsabiUd'lid y sin carácter li
mit.ativo funciones de confeccionar, a lápiz y tinta, planos, díbujos
técnicos, gráficos u otros de carácter complejo partiendo de cro
quis,notas, datos, etc., o de mediciones que realiza sobre ele
mentos flsicos o sobre el terreno; realizar cálculos y manejar
tablas técnicas; auxi1iar a Ingenieros y técnicos en proyectos,
estudios, distribución de elementos constructivos, etc., siguiendo
instrucciones que recibe de su,s superiores; supervisar y distribuir
el trabajo a los Delineantes y Auxiliares que tuviese asignadps,

Delineante.-Estará clasificado en estaC!litegoría el personal
que, habiendo cumplido las condiciones teóricas y prácticas exi
gidas, tenga encomendado por su superior sin carácter limita
tivo, con plena responsabilidad, funciones como confeccionar pla
nos, dibujos técnicos, gráficos u otros partiendo de croquIs o da;tos
concretos; realizar cálculos e incluso estados de dimensiones de
cierta complejidad; manejar tablas técnicas de uso normal; coor
dinar y supervisar, en su caso, a los Auxiliares que colaboren
en el desarrollo de su trabajo.

Auxiliar de Delinea.ción,-Estará clasificado en esta categoría
el personal que, habiendo cumplido las condiciones teóricas y
prácticas exigidas, se le encomiendan actividades auxiliares o
complementarias de delineación, como confecciona. a lápiz o
tinta dIbujos técnicos bajo instrucciones muy concretas y deta
lladas, reproducción de planos en máquinas copiadoras usuales,
e,ncarpetado de proyectos, ayuda en las mediciones de obra,
anotaciones de registro y archivo, puesta al dia de gráficos o cua
dros estadísticos sencillos, cálculos elementales de volúmenes,
superficies y pesos,

Subgrupo IV. Fotógrafos

Fotógrafos,-Son los que, habiendo superado las pruebas exi
gidas de dominio adecuado de la técnica fotográfica en negro
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y color, en interiores y exteriores, así como de revelado, poslti~

vado y ampliado en negro, efectúa, con la responsablUdad corres
pondiente y de acuerdo con las instrucciones recibidas, los tra
bajos fotográficos que se les encomienden, tanto de información
como para programas, publicaciones u otros destinos.

Subgrupo V. Personal sanitario

Médi'cos.-Es el personal Licenciado en Medicina y Cirugía
contratado para el ejercicio de la actividad propia de su titula
ción facultativa.

Ayudantes técnicos sanitarios.-Es el peronal que, poseyendo
titulación de Ayudante técnico sanitario o, en su caso, equipa
rada a la misma por disposición legal o reglamentaría, ejerce
cometidos propios de aquélla.

Auxiliar sanItario.-Es el que, sin estar en posesión de titulas
de las categorías anteriores, ayuda a los titulados sanitarios en
el desempeño de sus cometidos específicos.

Grupo VI.-Profesionales de oficio

Art. 12. Se incluye en este grupo a los profesíonáles de ofi
etos manuales, tales como Electricistas, Mecánicos, Conductores,
Carpinteros, A¡bañiles, Pintores, Cerrajeros, Fontaneros, )ardi
ll1eros, etc.

Capataz.--8on 100 que, con demostrados conocimiéntos de
maestría en un oficio, tienen a su cargo las funciones de prepa
rar, distribuir, vigilar y comprobar el trabajo del personal Mig
nado y los materiales empleados; velar por la disciplina y segu
ridad en el trabajo de sus subordinados; efectuar presupuestos
sencillos y llevar a cabo personalmente las tareas de mayor
responsabilidad profesional, todo ello según las Instrucciones de
sus superiores.

Oficial de primera.-Es el personal que, superadas las condi
ciones necesarias y con demostrados conocimientos de oficialía,
se le asigna la responsabilidad de los trabajos más complejos
de su ofi'cio, debiendo con propia iniciativa prepararlos y des
arrollarlos eh base a instrucciones específicas orales, escritas o
mediante croquis y planos, que debe saber interpretar, coordi
nando S1demás, en su CElSO, al personal asignado como ayuda.

Oficial de segunda.-8e incluye en esta categoría al personal
que, con demostrSldos conocimientos de oficialía, se le asigna la
responsabilidad de los >trabajos menos complejos de su·· oficio,
que, con propia iniciatiVa, debe preparar y desarrollar en base
e. instrucciones específicas orales, escritas o mediante croquis
o pla.nos, que debe saber interpretar, coordinando además, en
su caso, al personllil asignado como ayuda.

Oficial de tercera.-Se incluye en esta categoría al personal
que, con conocimientos idénticos a los de Oficial de segunda,
realiza trabajos de menor complejidad y responsabilidad.

Auxiliar de oficio.-Son los que, con conocimientos generales
del oficio, ayudan a los Oficiales en la ejecución de los trabajos
propios de éstos, pudiendo efectuar aisladamente otros de menor
importa,nc!a a títllio forma,tivo.

Grupo VII.-Subalternos

:Art. 13. Integra este grupo el personal que realiza funciones
que 1nlplican generalmente absoluta confianza y fidelidSld y. para
[os que sólo se requiere, salvo excepciones, instrucción primaria.

Conserje.-Es el personal al que se asignan funciones de dis
tribuir el trabajo, controlar eÍ cumplimiento de las obligaciones
de los Ordenanzas y Recepcionistas en su turno,. atender y con
,trole.r personalmente el acceso principal a edificitls y locales,
revisar- posibles desperfectos o averías en los inmuebles, infor
mando de su aparición; cuidar del ornato y policía de las de
pendencias y otros de análoga entidad.

Recepclonista.--8on los subalternos cuya misión consiste en
llitender e. los visitantes, SJ!lunciando su presencia a las depen
dencias que corresponda; .verificar los pases o autorizaciones
para acceso a los locales; responder a preguntas de carácter
general; acompañar a viSitas autorizadas y funciones análogas.

Ordenanzas.--8e hallan clasificSldos en esta categoria los su
balternos a quienes se asigne, la distribución interna de corres
pondencia, control d'e circulacrón de personas, observación de fi
chajes por el personal, información en su área sobre localización
de despachos y personas, anuncio de visitas, traslalCio de avisos
y cualesquiera otras análogas que se les encomienden propias
de la denominación.

Guardas Jurados.-5on aquellos subalternos que, en turno diur
no o nocturno, tienen encomendada la inspección y control en
interior o exterior de los inmuebles y dependencias respecto al
acceso y circulación de personas, materiales y vehículos, ha
ciendo cumplir las normas de seguridad contra incendios, silen
cio y. análogas que sean preceptivas.

Guardesa.--8on los subalternos femeninos, que en los centros
.emisores aislados o instalaciones análogas, se ocupan de la lim
pieza, preparación de comidas, arreglo de camas y, en general,
las tareas domésticas requeridas para la atención de personas
y servicios en dichos lugares.

Mozo.---Son aquellos operarios mayores de dieciocho años en
cargalCios de ejecut6.r labores para cuya realización principal
mente se requiere la aportación del esfuerzo físico sin necesidad
de práctica operatoria alguna. Pueden prestar sus servicios in

,distintamente en cualquier servicio o lugar del centro de trabajo.
Empleadas de camerino.-Comprende esta categoría al per

sonal femenino que tiene por misión la de adjudicaa- los came
rinos a su cargo a las personas que han de utilizarlos, cuidando
de que aquéllos se encuentren siempre en orden, en cuanto al mo
biliario y demás enseres, y custodiando las ropas ., propiedades
que quedan en los mismos durante la actuación de sus ocupantes.

LimpialCiores.-Son los subalternos cuyo trabajo .consiste en
efectuar la limpieza en locales y dependencias conforme a las
instrucciones de su superior.

CAPITULO IV

Ingresos y ascensos

Art. 14. 1. La provisión de puestos .de trabajo wtcantes o de
nueva creación que hayan de cubrirse con persona.} fijo se He
vará a cabo por uno de los siguientes prorcedimientos:

a) Traslado voluntario entre personal fijo de la misma ca'
tegoría..
, b) .Pruebas de ascenso entre personal fijo a través de cur
sillos de capacitación. .

c) Concurso-oposición.
d) Oposición.

2. Producida la vacante definitiva o autoriz¡ada la creación de
la plaza, la Dirección, previo informe de los representantes elec
tivos sindicales, determinará cuál de los procedimientos señala
dos en el número 1 de este artículo ha de seguirse para su
dotación.

Ar,t. 15. 1. El personal interino será seleccionado mediante
un examen teórico-práctico, acorde con las exigencias del puesto
que cubrirá temporalmente.

2. Los eventuales se podrán contratar directamente por Te
levisión Española.

Ar,t. 16. 1. Será exigencia común a todo el personal que in
grese en Televisión Española o pase a prestar ser.vicios de inte
rino o eventual la de superar satisfactoriamente un examen mé
dico previo adecua,do al trabajo a realizar.

2. Igualmente estará obligalCio a someterse a las pruebás de
aptitud psicotécnicas qUe se determinen, cualquiera que sea el
procedimiento de ingreso y la permanencia de sus funciones.

Art. 17. 1. El ingreso del personal fijo se considerará siem
pre hecho a título de prueba, por un período de tiempo variable
según la indole de los puestos a cubrir, no pudiendo exceder'
de los que se señalan en la siguiente escala:

Grupa 1. Personal técnico, cuatro ,meses.
Grupo II. Personal de programación y emisiones, tres meses.
Grupo III. Personal de producción, tres meses.
Grupo IV. Personal de administración, dos meses.
Grupo V. Personal complementario general, dos meses.
Grupo VI.· Profesionales de oficio, un mes.
Grupo VII. Personal subalterno, un mes.

2. Durante este período tanto el empleado como Televisión
Española podrán, respectivamente, desistir de la prueba, cau
sando baja, o proceder al despido sin necesidalCi de preaviso y
sin que ninguna de las pllJI'tes renga derecho por ello a indemni
zación alguna.

Art. 18. El traslado voluntario se regirá por las normas que
se establecen en la sección primera del capítulo sexto de estas
Ordenanzas.

A,rt. 19. 1. Las pruebas de ascenso se celebrarán para acce
der a las plazas vacantes existentes o de nueva creación.

Podrán concurrir a las mismas el personal fijo, en situación
de activo o excedencia forzosa o voluntaria, y que lleven como
minimo dos años en la categoría, que reúna la capacidad, expe
riencia y nivel de conocimientos requeridos por la categoría a
que se aspira.

2. Periódicamente se celebrarán cm'sos de capacitación, que
habilitarán a quienes los süperen satisfactoriamente para ocupar
plaza· a cubrir por el procedimi'ento de ascenso cuando se pro
duzca va'cante o ampliación de planti11a.
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3. El personal ascendido conservará en Televisión Española
la antigtiedad que por su fecha de ingreso le corresponda.

4. Si, verificadas las pruebas, el nivel alcanzado por los parti
cipantes no permitiese cubrir todas o algunas de ¡'as plazas, éstas
podrán dotarse a través de oposición o concurso-oposición.

5. Si, agotadas la.s pruebas a que se refieren los apartados
anteriores de este articulo quedase sin cubrir alguna plaza va
cante o de nueva creación, podrá ser provista mediante contra
tación directa.

Art. 20. 1. Cuando el ascenso suponga cambio de destino,
tendrá la consideración de forzoso el traslado a la localida,d en
que radique la plaza.

. 2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino no podrá
exceder del que en cada caso Se establezca, cuya fijación se
determinará· en el Reglamento de Régimen Interior.

3. Se entenderá qUe los solicitantes aprobados renuncian a
su nuevo empleo cU8~ndo no cumplimenten la toma de posesión
en el plazo señalado.

Art. 21. 1. En el Reglamento de Régimen Interior o en los
anexos al mismo se establecerá el baremo de calificación de
méritos que Servirá en las pruebas de ascenso de la oposición
y del concurso-oposi-ción.

2. Se valorarán a estos efectos la antigüeda;d, la experiencia,
la titulación, la profesionalidad y el expediente personal, recono
ciéndose, en igualdad de circunstancias, preferencia a las víudas,
hijos o huérfanos de los empleados fijos de Televisión Española.

3. No podrá ascender quien haya sido sancionado por la co
misión de falta muy grave en tanto no sea cancelada.

Art. 22. 1. El concurso-oposición y la oposición serán anun
ciados públicamente, determinándose en la convocatoria los re
quisitos generales que han de reunir los candidatos, los especi
ficos del puesto a cubrir, el destino, la duración del período de
prueba, el programa de materias y los ej ercicios a realizar.

2. Serán requisitos generales para ingresar en Televisión Es
pañola:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener una edad mínima de dieciocho años o cumplirlos

dentro del plazo señala,doen la convocatoria.
e) CMecer de antecedentes penales, salvo los deriva,dos de

delito culposo.. .
d) No haber sido sepaiado como resultado de expediente dis

ciplinMio de ningún Cuerpo del Estado, Provincía, Munícípio u
Organismo autónomo.

e) No pooecer enfermedad o impedimento físico que impo
sibilite para la realización de los cometidos propios para los
que se concursa.

f) Haber prestado el Servicio Social o a,creditar no ,estar
obligado a su prestación cuando se trate de personal femenino.

g) Acreditar buena conducta.
h) Poseer los cono~imientos necesarios para el puesto de tra

bajo de que se trate, y para aquellas especialidades que asi lo
exijan, figurar inscrito en el Registro Oficial de Técnicos de Ra
diodifusión en la sección correspondiente.

Art. 23. El personal de Televisión Española podrá presentar
se a los concursos-oposiciones y a las oposi,ciones convocooas
sin más exigencias que cumplir los requisitos y condiciones esta
blecidos con carácter general en la convocatoria, en la inteli- .
gencia de que, en caso de obtener plaza, y cualquiera que sea
la situación de procedencia -activo, excedencia forzosa o. exce-

. dencia voluntaria-, conservará todos los derechos adquiridos.

Art. 24. 1. El plazo para la toma de posesión de los emplea
dos que hayan ascendido a una nueva categoría o destino será
el que en cada c·aso se establezca, que no deberá exceder de
tres meses.

2.. Se entenderá qUe los solicitantes aprobooos renuncian a.
su nuevo empleo cuando no cumplimenten la toma de posesión
en' el plazo señalado. .

3. Los que estuvieran en situación de excedencia forzosa per
manecerán en la misma una vez formaliz·ado el trámíte para
la toma de posesión. Los excedentes voluntarios deben solicitM
su reingreso dentro del plazo que se les señala; de no hacerlo,
se entenderá como renuncia al ascenso.

Art. 25. Los pruebas de ingreso y ascenso serán juzgadas
por un Tribunal cuya composición se determinará en el Regla
mento de Régimen Interior y del que formarán parte dos em
pleaidos de Televisión Española de igual o superior categoría a
las plazas vacantes que hayan de proveerse, designados por
los representantes sindicales electivos del personal.

Este Tribunal jU'lgará aplicando l3S normas establecidas en
el Reglamento de Régimen Interior y el bMemo de méritos que
se requiera en cada prueba.

CAPITULO V

Plantillas y 'censos laborales

Art. 26. 1. Televisión Espaüola mantendra en cada momento
las plantillas que impongan su desarrollo y organización, pudiendo
amortizar libremente, con independencia de su causa, las vacan
tes que se produzcan, sin perjuicio de la 'aplicación de las nor
mas sobre ascensos establecidas en esta ordenanza.

2. Televisión Española confeccionárá durante el primer tri
mestre de ca,da año las relaciones de personal correspondientes
a los distintos grupos profesionales, y dentro de cada uno de
ellos figurarán por separado las diferentes categorias.

3. Dichas relaciones se confeccionarlÍin por orden riguroso de
antigüedad del personal y en ellas se observarán las siguientes
reglas:

a) Se hará constar nombre y apellidos de los interesados,
lugar y fecha de nacimiento, fecha de íngreso, categoría profe
sional y antigüedad' en la misma, fecha en que corresponde
aumento periódico de la retribución por razón del tiempQ de
servicio y número de ellos.

b) Confeccionadas las relaciones, ·se distribuirán entre los
distintos centros de trabajo para conocimiento del personal y
para qUe puedan formularse las oportunas reclaIÍl8Jciones, caso
de que asi proceda, en un plazo máximo de quince dias.

e) La Entidad resolverá díchas reclamacíones en plazo no
superior a un mes.

d) Contra los acuerdos adoptados por Televisión Española
podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministerio de Tra~

bajo en el plazo de diez días.
e) Resueltas definitivamente las, observaciones y reclama

ciones formuladas por el personal, se procederá. ala publicación
de las nuevas rela,ciones o apéndices a las mismas con las rec
tificaciones que se hubieran acordado.

f) Un ejemplar de las citadas relaciones definitivas deberá
existir en lugar visible en cada uno de los centros de trabajo
a disposición del personal.

CAPITULO VI

Cambi<1s de residencia, deutino y función

SECCION 1.&

TRASLADOS

Art. 27. Se entiende por traslado el cambio del lugar de tra
bajo habitual de una población a otra, pudiendo ser voluntario
o forzoso.

Art. 28. Traslado voluntario.-l. El traslado voluntario se
solicitará por el interesado, con informe del Jefe inmediato. Cuan
do sean varios los peticionarios, se resolverá atendiendo a. las
situaciones familiares y, en su defecto, a la antigüedad en la.
ca,tegoría profesional.'

2. Televisión Española procurMá atender, de acuerdo con las
necesidades del servicio, las peticiones de tráslooo voluntario
hechas por aquellos empleados cuyos consortes estén destinados
en dependencias de Televisión Española que ra,diquen en locall
dooes distintas.

3. En igualdad de circunstancias tendrán preferencia los des
tinados en instalaciones aisladas distantes del cas,co urbano más
de diez kilómetros y trasj:ooados con anteriorida,d, una vez trans
curridos cuatro años, dando prioridoo a los que lo hubiesen sido
a mayor distancia respeoto del lugar de su residencia eIl la
fecha del traslooo anterior.

Art. 29. En ninguno de los casos de traslado voluntario ten
drá el empleado derecho a indemnización alguna.

Art. 30. Traslado forzoso.-1. Tendrá la consideración de
traslilldo forzoso el derivado del ascenso.

2. Podrá imponerse como sanción, prevista en el articu
lo 73, c), 3, por la comisíón de falta muy grave.

3. También por exigencias del servicio, en las que se procu
rará cuando la naturaleza del traslooo lo permita, designar al
más' moderno de la categoría respectiva. En este caso la desig
nación únicamente recaerá en el personal que lleve menos de
cinco años de antigüedad en Televísión Española.
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Art. 31. 1. En los casos de traslado forzoso previstos en los
números 1 y 3 del artículo anterior, Televisión Española abonará
~mo mínimo los siguientes gastos de indemnización:

80) Los gastos de locomoción, tanto del empleado como de
lQS famili'ares que vivan a sus expensas.

b) Los de transporte de mobiliario, ropas y enseres domés
ticos, asi como Ia prima del seguro de transporte que cubra
la pérdida o deterioro de aquéllos, que deberá figurar en la
correspondiente factura.

e) Los empleados comprendidos en los números 1 y 3 del
El<rtículo anterior tendrán del'echo además al abono de una indem
nización de acuerdo con la siguiente escala:

Empleados que no tengan a su oorgo ninguna otra persona,
una mensualidad.

Empleados que tengan a su cargo hasta dos personas, dos
mensualidades.

EmpleadQs que tengan a su cargo más de dos personas y
menos de cinco, tres mensualidades.

Empleados que tengan a su cargo cinco o más personas, cua
,tro mensualidades.

2; A los efectos establecidos en este epígrafe, se cop.siderarán
personas a eBa'go $1 productor las inc1uídas como beneficiarias
en el Régimen General de la Seguridad Social.

3. En los casos de traslado a otr,alocalidaid, Siempre que no
sea par sanción, el trabajaidortendrá derecho a que la :¡¡lmpresa
le flliCilite vivienda en el lug8lr a que se traslade o a que le com
,pense económicamente' de la diferencia, si la hubiese, entre el
wporte de la renta de dicha vivienda y el que viniese pagando
en su residencia anterior, con el limite máximo respecto a dicha
diferencia del 25 por 100 de la retribución.

SEccrON 2. a

PERMUTAS

Art. 32. 1. Televisión Española podrá autorizar la permuta
del personal perteneciente a la misma categoria y grupo profe
sional con destino en localidades distintas teniendo en cuenta
las necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes
para sus nuevos destinos y demás circunstancias que sean sus
ceptibles de apreciación.

2. La permuta no qará derecho a indemnización alguna y
supondrá la aceptación: de las modificaciones de retribución a
que pudiere dar lugar. i

SEccrON 3.a

COIlIISIONES DE SERVICIO

Art. 33. Todo el personal que, previamente autorizado por
los Servicios competentes, de acuerdo con las disposkiones regla·
mentarias y por necesidades del servicio, tenga que efectua,r
viajes o desplaza.rse a lugares distintos de aquél en que radique
el centro de trabajo disfrutará, sobre el sueldo, de las dietas
y ge,stos de locomoción que se determinen en el Reglamento de
Régjmen Interior.

Los viajes, si no se realizan en vehículos proporcionados por
Televisión Española, se efectuarán en clase única o preferente
en caso de ser desplazamientos nocturnos.'

Si por razones urgentes el desplazamiento hubiera de llevar
se acabo por vÍ'a aérea, se realizarán en clase turista.

SEccrON 4.&

TRABAJOS DE DISTINTA CATEGORÍA

'Art. 34. 'Trabajos de categoría superior.-1. Televisión Espa
ft?la, previ~ la ~portuna autorización cursada por escrito, podrá
disponer, S1 hub1ese vacante, que su personal realice trabajos de
categoría superior a aquella en que está clasificado no como
ocupación habitual, sino en casos excepcionales de' necesidad
perentoria.

'El personal destinado será de la categoría inmediata inferior
siempre que sea factible y no perjudique el normal desenvolvi:
miento del ~rvicio.

2. Durante este tiempo los interesados percibirán la remu
neración que corlt'esponda a la función de la categoría ejercida.
El tiempo de permanencia en el desempeño de funciones de ca
:tegoría. superior no dairá en modo alguno derecho a consolidar
[a. categorf.a. Desaparecida la causa qUe motivó el cambio, el
empleado volverá a prestar servicios de la categoría que le ea
rresponde.

3. En el plazo de seis meses, a contar desde que se produzca
la vacante, Televisión Española decidirá sobre la amortización
de la misma. Si la plaza no fuese objeto de amor,tiOOiCión, se
procederá en la forma reglamentaria en las primeras pruebas
que al efecto se convoquen.

Al't. 35. Trabajos de categoría inferior.-8i por conveniencia
del servicio, ooosiona.lmente y nunca por un plazo superior a
tres meses en el transcurso de un año, se encomendaran a un
empleado trabajos propios de categoría inferior a la que tenga
reconocida, propios del grupo profesional a que pertenezca, con
servará las retribuciones colTespondientes a su categoria.

Art. 36. Acoplamiento del personal con capacidad disminuí
da.-El personal que, por' deficiencia física o psíquica, a juicio del
Servicio Médico correspondiente, no se halle en situación de
prestar el rendimiento normal correspondiente a, su categoria,
podrá ser destinado a puestos de trabajo adecuados a su capa
cidad disminuída, mientras ésta persista, conservando en cual
quier caso el derecho a los devengos que para la categoría de
procedencia reconoce esta Ordenanza.

CAPITULO VII

Enfermedades, licencias, excedencias y serVIcio militar

SEccrON La

ENFERMEDADES

Art. 37. 1. En los casos de enfermedad, justificada mediante
parte de incapacidad laboral transitoria, el personal acogido a
régimen de la Seguridad Social, sin perjuicio de los beneficios
por la misma otorgados, tendrá derecho:

a) A un complemento que suponga la percepción por el inte
resa.do del 100 por 100 de sus emolumentos dur,ante los cuatro
primeros meses de enfermedad. .

b) Durante los dos meses posteriores, hasta completa,r el
período de seis, a las cantidades que complementen el 75 por 100
de sus emolumentos.

c) DUJ'a,nte otros dos meses, hasta completar el período de
ocho, a las cantidades que complementen el 50 por 100 de sus
emolumentos,

2. El personal excluido de los beneficios de la asistencia sar
nita,ria tendrá los mismos d,erechos.

3. ,La percepción de los citados complementos queda condi
cionada al dictamen favorable del Servicio Médico de Televisión
Espaüola.

SEccrON 2.a

LICENCIAS

Art, 38. Todo el personal fijo tendrá derecho a dtsfrutar, pre
via solicitud por escrito, licencia en lQ5 casos que a continuación
se relacionan y por la duración que se indica:

A) Con abono integro de la retribución y sin qUe e110 suponga
descuento a ningún efecto:

a) Por mllJtrimonio, quince días.
b) Por fal1ecimiento del cónyuge, descendientes, ascendien

tes o hermanos, cinco días, amplill!bles hasta. ocho' si el empleado
tuviese necesidad de desplazarse fuera de su residencia.

e) Por enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos, por
igual duración a la establecida en el párrafo anterior.

d) Por alumbramiento de la esposa, cuatro días.
e) POr causa de emba<razo la empleada disfrutlt1'á de la li

cencia reglamentaria establecida en las disposiciones vigentes.
Durante el período de lactancia se acogerá a. los beneficios que
la Ley le concede.

, f) Por incumplimiento de un deber público inexcusable dis
puesto por las normas legales vigentes, durante el tiempo que lo
exija.

g) Por motivos particulares, hasta cinco días durante el año,
siempre que las necesidades del servicio 10 permitan.

h) Por exámenes, a. tenor de lo que dispone la legislación
vigentes.

Las licencias a que se refieren los apartados b), c), d) y h)
se concederán en el acto, sin perjuicio de las sanciones que
puedan imponerse si se alega' causa que resulte falsa.

B) Sin derecho al abono de retribución alguna, por asuntos
propios, por plazo no superior a tres meses, siempre que w
necesidades del servicio 10 permitan,
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Art. 39. En la.<; licencia.<; por a.<;untos prOpios sin derecho áJ.
abono de retribución alguna, se tendrá en cuenta que:'

1.0 Habrá de ser solicitada por escrito y por conducto del
Jefe inmediato, quien la cursará y emitirá el oportuno informe
sobre la posibilidad de concederla sin detrimento del servicio.

2.0 Para tener derecho a esta clase de licencia el empleado
deberá haber superado satisfactoriamente el periodo de prueba.

3.0 No se. podrá disfrutar más de una licencia de esta clase
en el curso de ca,da año natural.

4.0 Esta licencia podrá ser anulada, previa notificación al
interesado, en cualquier momento, por causas de fuerza mayor
o circunstancias extraordinarias, si por necesidad del servicio
fuera preciso contar con la concurrencia del interesado.

5.0 Se concederá o denegará dentro de los diez dias siguientes
a la presentación de la solicitud.

6.0 El tiempo de licencia por asuntos propios no se compu
tará a efectos de antigüedad cuando la duración del permiso
exceda de un mes.

7.0 Solamente en caso excepcional y por causas debidamente
justifioodas podrá concederse la licencia por asuntos propiosdu
rante el mes inmediatamente precedente o siguiente a.la vaca
ción anual

SECCION 3.a

EXCEDENCIAS

Art. 40. Se reconocen dos clases de excedeneias: voluntaria
y forzosa. Ninguna de ellas dará derecho a sueldo mientras el
excedente no se incorpore al servicio activo.

Art. 41. Excedencia voluntaria.-1. Podrán solicitar exceden- .
cia voluntaria los empleados fijos con antigüedad de dos años,
de acuerdo con las normas siguientes:

La La petición de excedencia habrá de estar fundada en
causa suficiente. Se resolverá dentro del mes siguiente a su so
licitud y será atendida, previo informe del Jefe inmediato, de
acuerdo con las necesidades del servicio.

2.a No se concederá excedencia voluntaria a -quienes en el
momento de solicitarla estuviesen pendientes del cumplimiento
de una sanción derivada de la comisión de falta grave o muy
grave, o sometidos a expediente disciplinario por supuestas in
fracciones de la misma itJ,dole.

3." La falsedad en l~ petición de excedencia voluntaria se
consideraa-á como falta muy grave a efectos de la oportuna san
ción disciplinaria.

4." Se concederá por una sola vez, por plazo no inferior a
un año ni superior a cinco, y sin derecho a prórroga. Transcu
rrido el primer año de excedencia el interesado podrá solicitar
el reingreso, para acceder al cual se tendrá en cuenta la exis
tencia de vacante en su categoria y el de'recho preferente de
reingreso de los excedentes forzosos o voluntarios cuyos plazos
de excedencia hayan expirado.

5." A ningún ef,ecto se computará el tiempo que los emplea
dos permanezcan en esta situación.

6.a Si reingresa en localidad distinta a l<a del p'uesto. de ori
gen tendrá derecho prioritario de retorno en cuanto se produzca
vacante en aquella localidad.

7.a Se perderá el derecho a reingresar si no se solicita dicho
reingreso un mes antes de expirar el plazo por el cual se con
cedió l'a excedencia;

2. El personal femenino disf,rutará además de 'los derechos
que en cuanto a excedencias le otorga l~ legislación vigente.

Art. 42. Excedencia forzosa.-D3Jrá lugar a la Situación de
excedencia forzosa cualquiera de las oausas siguientes:

1.- .Nombramiento para cargo de la Administración Pública,
del Movimiento o de la Organización Sindical de Clliráoter no ¡>OC
manente, que no implique relación de empleo laboral o adminis
trativo, cuando resulte incompatible con el trabajo desempeñado.

2.a Enfermedad.
3.' Designación para desempeñar en Televisión Española

funciones de alta dirección, alto gobierno o alto consejo, a que
se refiere el articulo segundo de esta Ordenanza.

Art. 43. En los supuestos expresados en la,s causas primera
y tercera del articulo anterior el empleado permanecerá en esta
situadón mientra.<; desempeña el -cargo que la determine, y ten
dráderecho a reingresar al servicio activo o·cupando plaza de
su categoria y a que se le compute el tiempo de excedencia a
efectos de antigüedad. La reincorporación al servieio deberá efec
tuarse dentro de los treinta días siguientes 'al de ha'ber cesado
en el cargo.

Art. 44. 1. A partir de los plazos establecidos por la .l('gis
lación de la Seguridad Social para la incapacidad laboral tran.
sitoria los enfermos serán considerados en Situación de exceden.
cia forzosa.

2. La duración máxima de esta excedencia será de dos años,
con derecho a reserva de plaza de la misma categoría a aquella
que vimeron desempeñando, debiendo solicitarse el reingreso al
servicio activo dentro de los quince dias siguientes al del alta
por enfermedad. De no hacerlo a.<;i, causarán baja definitiva,
salvo que en el mismo plazo solicitaran excedencia voluntaria
a tenor de lo previsto en el artículo 41.

3. El tiempo de excedencia forzosa será reconocido a efec
tos de antigüedad.

SEcaroN 4.a

MATRIMONIO DEL PERSONAL FEMENINO

Art. 45. 1. El cambio de estado civil de la mujer trabaja
dora no altera su relación laboral No obstante, al contraer ma,.
trimonio podrá ejercitar alguna de la.<; siguientes opciones:

1.a Continuar su trabajo en la Empresa.
2." Rescindir su contrato de trabajo, con derecho a la indem

nización que señalen las disposiciones legales o convencionales
que regulen su actividad profesional.

En defecto de norma expresa, dicha indemnización será equi
valente como minimo a una. mensualidad por año de servicio
en la Empresa, incluídos los periodos de interinidad o de traba
jo provisiona.l, si los hubiere, sin que pueda exceder de seis
mensualidades. Su impor'te será calculado con arreglo a la base
tarifada de cotización a la Seguridad Social aplicable a la cate
goría profesional que ostente la trabajadora.

3.a Quedar en situación de excedencia voluntaria por un pe
ríodo no inferior a un año ni superior a tres. En el caso de
optar por esta excedencia, una vez se produzca su reingreso en
la Empresa, no podrá, dentro de los cinco años siguientes, aco
gerse al beneficio que se establece en el artículo quinto del
Decreto 2310/1970, de 20 de agosto. -

2. Cuando la mujer casada siga a su marido por cambio de
residencia de éste, tendrá derecho preferente a ocupar un puesto
de trabajo de igualo similar categoria profesional al que viniere
desempeñando, si la Empresa tuviera centro dé trabajo en la lo
calidad del nuevo domicilio conyugal.

SECCION 5."

SERVICIO MILITAR

Art. 46. 1.. El personal tendrá derecho a que se le reserve
su puesto detr·abajo durante el tiempo que dure su servicio
militar, debiendo e-l empleado ponerse a dis¡>osición de la Enti
dad antes de transcurrir dos meses, a contar desde la fecha de
sU licenciamiento, ya que de no ser asi se entenderán exctingui
das las relaciones jmidico-laborales.

2. El tiempo de prestación de serVÍ'cio militar obligatorio, y
el voluntario por el tiempo mínimo de duración de éste que se
preste para anticipar el cumplimiento de .los deberes militares,
se computará a los efectos de antigüedad y aumentos económi.
cos por años de servicio como si se bailase en servicio activo.

3. Si sus obligaciones militares le permIten acudir a su pues
to de trabajo diariamente, al menos media jornada, ten-drá dere
cho a percibir la Pllll'te de haberes que le corresponda e inte.
gramente las pagas extraordinarias de 18 de julio y Navidad.
Asimismo disfrutará de laretribución de vacaciones en la mísma
proporción en que perciba sus haberes.

CAPITULO V'lI!

Re tr i b u e ion e s

SEGCroN l."

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 47. 1. El sistema retributivo que se establece sustituye
totalmente al régimen de hecho y derecho anterior.

2. La remuneración del personal comprendido en esta orde
nanza podrá establecerse sobre la ba.<;e de sueldo o sala;-io f~j~,
o de otro sistema de retribución nunca inferior al salano mlm·
mo señalado a su categoria y que estimule al personal en la
producción, aumentando su rendimiento y eficacia. .

3. Las remuneraciones de la presente ordenanza seran revi
sadas y actualizadas atendiendo en lo posIble las variaciones
que experimente el indke nacional del coste de la vida, elaborado
por el Instituto Nacional de Estadistica.
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M,t. 48. 1. El pago de las retribuciones se efectuará por
meses, sin perjuicio de que, en situaciones especiales, pueda rea
[izarse por quincenas, decenas o semanas.

2. Televisión Española podrá variar, de acuerdo con la re
presentación sindical electiva del personal, los periodos de pago
que tuviera establecidos. En el caso de dilatar.'c el período usual,
se pondrá asimismo de acuerdo sobre el sistema regular de faci
[itl'l,r anticipos al personal que lo desee. No obstante, la regula
ción de éstos vendrá determinada en el Reglamento de Régimen
Interior.
" 3. En casos de urgente necesidad, Televisión Española, a pe

tición de sus empleados, podrá conceder anticipos hasta un lí
mite del 90 por 100 de los salarios devengados.

Ar,t. 49. 1. Se podrán complementar los ingresos de los em
pleados de Televisión Española con las gratificaciones por cargo
y responsabilidad y con las primas o cualesquiera otros aumen
1tGS en los casos en que se estime pertinente.

2. Todos los pluses, primas y demás gratificaciones volunta
tias de carácter porcentual, serán siempre calculados sobre el
salario inicial.

SECCION 2.a

SALARIOS

Art. 50. Salario inicial.-1. Se entiende bajo este concepto
ia retribución asignada a cada trabajador en función de su cate
goría y nivel de clasíficación profesional

2. El salario ínicial se refiere a percepciones mensuales co
rrespondientes a una jornada normal de trabajo, tal como está
determinado en el artíCUlo 57 de esta Ordenanza.

SECCION 3.a

PREMIO DE ANTIGÜEDAD

Ar,t. 51. l. Los aumentos periódicos por tiempo de serVICIO
en Televisión Española consistirán. para todo el personal en trie
nios ilimitados, de un porcentaje del 10 por 100 el primero y del
1) por 100 los sucesivos.

2. Los citados trienios no son acumulativos y se calcularán
Eobre el salario inicial que se disfrute en cada momento según
aa. categoría profesional, devengándose todos los meses del año
¡y en las pagasex,traordinarias.

3. Se computará la! antigüed~d en razón de los años de servi
cio prestado, cualquiera que sea el grupo profesional o catego
ria. Asimismo se estimarán los servicios prestados en período de
!P1'Ueba y po!' el personal interino que pase a la situación de
lPersonal fijo.

4. Los aument-os periódicos por años de servicio comenzarán
(l, devengarse a partir del dia primero del mes siguiente al que
¡se cumpla cada trienio.

5. En el oaso de que un emplel'lido cese por sanción o por
ISU propia voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria y pos
rteriormente reingrese, el cómputo de antigüedad se efectuará a
¡par,tir de la fecha de este último ingreso, perdiendo todos los de
rechos de antigüedad anteriormente adquiridos.

SECCION 4.a

;PAGAS EXTRAORDINARIAS

Art. 52 1. El personal de la Entidad tendrá derecho al per
cibO de dos gratificaciones· extraordinarias equivalentes a· dos
mensualidades, una con motivo de la Natividad del Señor yotra
el 18 de Julio, fiesta de loa Exaltación del Trabajo.

2. Para la determinación de estas pagas se tendrá en cuenta
io siguiente:

Q) Comprenderá la suma de las retribuciones en concepto de
¡salario inicial, aumento por años de servicio y plus de puesto.

b) El personal que ingrese o cese en el curso de cada se
mestre natural percibirá cada paga extraordinaria en propor
ción al tiempo de servicio, estimándose a tal efecto que la del
18 de Julio corresponde al primer semestre y la de Navidad, al
segundo.

e) Estas pagas extraordinarias deberán hacerse efectivas,
respectivamente, en dia labomble anterior al 18 de julio y al
24 de diciembre.

SECCION 5.&

PLUSES

Ar,t. 53. Plus de puesto.-Es la retribución complementaria
que se devenga.rá únicamente cuando se desempeñé de forma
efectiva el puesto de trabajo. Entrará en el cómputo de vacací'o
nes y pagas extraordinarias;

Art. 54. Plus de residencia, de in¡¡talacioneoi aisladall y de
trabajos peligrosos y tóxicos.-1. El plus de residencia será per
cibido en los casos y cuantía que determine el Reglamento de
Régimen Interior.

2. El personal que regularmente preste sus servicios en ins
talaciones calificadas de aLslad2,s, siempre que no se facilite vi
vienda en dichas instalacioncs, tendrá derecho a la pc,rcepeión
de un 15 por 100.

3. Corresponderá un plus del 20 par 100 al personal que rea
lice habituaJmente trabajos calificados como peligrosos.

4. El personal que realice su trabajo con materias tóxicas
tendrá derecho además a tratamiento antitóxico.

5. El Reglamento de Régimen Interior determinará los cen
tros calificados de instalaciones aisladas y los trabajos peligro
sos y tóxicos.

Art. 55. Transporte.-1. Televisión Española facilitM'á los
medios de transporte adecuados para los desplazamientos desde
la localidad en que el personal tenga su residencia a las installJ.,
ciones situadas fuera del casco urbano. En su defecto, abonará,
en concepto de plus de transporte, la cantidad que se establezca
en el Reglamento de Régimen Interior.

2. Este plUS no se percibirá cuando concurr'a la excepciona
lidad del apartado f) del a!'tículo 64.

3, En el Reglamento de Régimen' Interior se determinarán
las instalaciones que se consi'deran fuera del casco urbano.

SECCION6.·

HORAS EXTRAORDINARIAS

Art, 56. Por simplificación administrativa se establece una
tabla de horas-tipo según las distintas situaciones de su realiza
ción -recogida en el anexo número. 2-, con independencia de
las circunstancias personales de los ejecutantes a efectos del
abono de horas extraordinarias. .

CAPITULO IX

.Jornada de trabajo y descanso

SECCION La

JORNADA

Art. 57. 1. Con carácter genera1, el personal afectado por la
presente Ordenanza queda sometido a loa jornada de trabajo de
siete horas diarias y cuarenta y dos hora,s semanales, pudién
dose acordar el cómputo semanal con tal de que Ia jornada de
cada trabajador no exceda de nueve horas di'rurias.

2. Durante el período nocturno cada seis unidades de tiempo
se computarán como siete a los efect'Ús de totalizar las horas
de trabajo. Se considerará período nocturno el comprendido entre
la.s veintidós y las siete horas, durante el cual habrán de cum
plÜ'se las clispo3iciones vigentes sobre el trabajo de mujeres y
111enorcs.

3. En los casos en que la jornada de trabajo se cumpla par
cialmente en el periodo -nocturno será de aplicación el número 2
de este artículo cuando el número de horas trabajadas entre
las veintidós y las siete sea tres como mínimo.

Art. 58. 1. Se exceptúa de lo dispuesto en el articulo an
terior:

a) Los emplea.ctos que ocupan puestos de dirección y. mando
de unidades que lleven aparejada gratificación por este concep
to, que podrán ser requeridos por la superioridad para jornadas
de mayor duración.

b) Los Guardas con casa-habitación que tengan asignado el
cuidado de una zona limitada, siempre que no se les exija una
vigilancia constante.'

En el Reglamento de Régimen Interior se regula.rá el horrurio
de trabajo de aquellos puestos, cuya relooión concreta se inclui
rá en dicho Reglamento, que por el especial interéS que requieren,
su incomodidad o análogas circunstancias precisan un horario
no superior a seis horas, reconociendo Ia posibilidad de com
pensación económica, previo acuerdo entre las partes.

SECCION 2.a

HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 59. 1. De conformidad cOn las disposíciones legales vi
gentes,se consilierarán horas extraordinarias las que excedan
de la jornada establecida en esta Ordenanza.

2. Serán horas extraordinarias diurnas las realizadas entre
ias siete y las veintidÓs horas, y nocturnas, las que se realicen
en las restantes horas. '
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3. Se, considerarán horas extraordinarias .en domingo o fes
tivo aquellas que pudieran realizarse excepcionalmente én el dia
en que el personal tuviera derecho al correspondiente descanso
sema.nal.

4. En razón a la contin.uidad del servicio público de Televisión
Espaüola. el personal viene obligado a realizar ocasionalmente,
y por imperiosa.s necesidades de aquel servicio, las horas extraOl'
dinarias que de tales circunstancias se derivan.

5. Solamente ser{tn requeridas aquellas personas imprescin
dibles para el trabajo concreto que motiVe la calificación de
imperiosa necesidad.

SECCION 3."

DESCANSO SEMANAL

Art. 60. 1. De conformidad con la vigente legislacfón sobre
descanso semanal, todo el personal comprendido en cualquiera
de 108 grupos que establece el ar'ticulo sexto que sea indispen
sable para asegurar la continuidad del servicio público que rea
liza Televisión Española, queda exceptuado del descanso domini-
cal y del correspondiente a los días festivos. -,

2. pa,ra la prestación del servicio en domingos y festivos se
establecerán los turnos convenientes .con antelación suficiep.te,

,con objeto de que todos los empl~ados que en un mismo destino
compartan idénticas funciones resulten afectados en forma equi-
tativa. . '

Ar,t. 61. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, todo
el personal comprendido en esta Ordenanza, sin más excepciones
que las contenidas en los apartados 1, b), del articulo 58, disfru
tarán, en defecto del descanso dominical y. del correspondiente
a los días festivos, de un dia completo sin servicio dentro de la
semana siguiente en compensación del descanso no disfrutado.

Por lo qUe se refiere a los dias festivos no recuperables, Te
levisión Española podrá optar entre el abono con arreglo al pá
rrafo anterior o acumular dichos dias al anua.) de vacaciones
retribuidas.

SECCION 4."

VACACIONES

Art. 62. 1. El person<¡l de Televisión Española disfrutará de
una vacación anual retribúida de treinta dias natura-les.

2. El personal que ce~ en el transcurso del año tendr~ de
recho a la parte proporcional de la vacación según el número de
meses trabajados, computándose como mes completo la fracción
del mismo. .

Art. 63. 1. El piriodo de vacaciones se disfrutará en cual
quier época del aüo, de acuerdo con las necesidades del servicio,
preferentemente en la época estival.

2. Cada dependencia confeccionará con la debida antelación
y, en consecuencia, acorde con las normas establecidas para
asegurar la continuidad del servicio las listas en que figure
el periodo de vacaciones que corresponda a c¡¡¡da empleado. Las
listas asi confeccionadas serán sometidas a la aprobación del
Director de Televisión Espaflola, a propuesta del Director de
Personal. .

3. No podrá variarse el turno de vacaciones estableci'do, salvo
por necesidades ineludibles del servicio o por' circunstancias espe
ciales suficientemente justificadas del trabajador;

4. La lista de turnos será confeccionada en base a las pro
puestas de los empleadQs arectados; en caso de discrepancias,
serán resueltas atendiendo a la antigüedad en la categoria, pero
este derecho no podrá ser disfrutado más de dos años consecu
tivos, pasando este mismo derecho al,inmediato de antigüedad.

5. El Reglamento de Régimen Interior regulará detallada
mente las posibles' situaciones que puedan presentarse durante
la vacación.

CAPITULO X

Deberes

Art. 64. Todo el personal viene obligado:

a) A encontrarse en los puestos de trabajo a la hora seüala
da y permanecer en ellos durante el horario fijado.

b) A no realizar durante el horario de trabajo ocupaciones
ajena.s al servicio.

c) A desempeñar con la debida atención y diligencia el co
metido que tenga encomendado.

d) A usar a;decuad·amente el material e instalaciones.
e) A guardar el secreto profesional.

f) A residir en el término municipal de la localidad donde
radica el centro de trabajo al que se encuentra adscrito. Se auto
rizará la residencia en lugar distinto siempre que ello sea compa
tible con el exacto cumplimiento de las tareas profesionales:

g) A dar conocimiento del cambio de domicilio.
h) A dar aviso a sus superiores cuando alguna necesidad

imprevista, urgente y justificada impida la asistencia al trabajo.
i) A cumplir las órdenes de sus superiores.
j) A presentarse y permanecer en el lugar de trabajo con

el debido aseo y decoro.
k) A observar en todos sus cometidos las normas de la pre

sente Ordenanza y aquellas otras que pudieran dictarse.

Art. 65. Prohibiciones.-Queda prohibido:

a) Recibir gratificación alguna de Organismo, Entidad o per
sona ajena, en relación con el desempeño del servicio, conside
rándose la infracción de esta norma como falta muy grave.

b) Padlitar información privativa y de uso interno a Enti
dades o' personas ajenas a Televisión Española.

Art. 66. Incompatibilida4es.-El desempeño de la función
asignada en Televisión Española será incompatible, salvo auto
rización expresa, con el ejercicio de cualquier cargo, profesión
o actividad que impIda o menoscabe el estricto cumplimiento de
los deberes del empleado, y mUy especialmente en Entid¡¡¡des de
r¡¡¡diodifusión, radioeléctricas, de radiocomunicaciones, industrras
de eléctrónica, Empresas periodisticas, agencias informativas,
de publicidad y todas aquellas cuyo trabajo y materia coincida
con algún sector especifico de Televisión Espaüoia.

CAPITULO XI

Premios, faltas y sanciones

8ECCION l.a

PnEMIOs

Art. 67. 1. Los empleados que se distingan notoriamente en
el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados, entre
otras. con las siguientes recompensas:

a) Menciones honorificas.
b) Felicitaciones por escrito.
c) Premios en metálico.
d) Concesión de becas y viajes de estUdios.
e) Aumento del periodo de vacaciones.
f) Intercambio profesional con Entidades análogas.

2. Estas recompensas se anotarán en el expediente del em
pleado y se tendrán en cuenta como mérito en los Concu'l'sos,
haciéndose pública.s en las tablillas de anuncios par·a general
conocimiento.

3. La concesión de recompensas habrá de ser otorgada a pro
puesta fundamentada de sus Jefes inmediatos o superiores.

4. En el Reglamento de Régimen Interior se de,terminará de
talladamente el tipo de acdones y circunstanqias que hagan al
trahajador acreedo¡' a algún premio, y el tipo concreto de premio
que corresp:Jilde a cada una de aquéllas.

P3ECCrON 2.a

FALTAS

Art. 68. 1. .se consideran faltas las acciones u omisiones que
supongan quebranto o desconocimiento de los deberes de cual
quier Índole impuestos por las disposiciones legales en vigor y,
en especial, por la presente ordenanza.

2. Las faltas se clasificarán, en consideración a su importan
cia, trascendencia y malicia, en leves, graves y muy graves.

Art. 69. Serán. faltas leves:

1. Descuido o demora en la ejecución de cualquier trabajo,.
siempre que no produzca perturbaciones impor·bantes en el servi
cio, en cuyo caso podrá ser considerada como grave o muy grave.

2. La falta de puntualidad inferior a treinta minutos en la
asistencia al trabajo, siempre que no exceda de tres al mes
y este retraso no produzca perjuicio en el servi:cio, en cuyo
caso podrá ser considerada como grave o muy grave.

3. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente,
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se
pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

4. La ausencia injustificada del lugar de prestación de trabajo
o el· abandono no reiterado, Siempre que como consecuencia de
esta conducta se produjeran accidentes, deterioros de las instala-
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ciones o menoocabo del servicio, la falta puede ser considerllida
como gl'iave o muy grave.

6. Pequeños descuidos en la conservación del material, mo
biliM"io o enseres.

6. No atender al público con la corrección y diligencia de
bidas.

7. No comunicar a la Entid8d les cambios de domicilio.
8. Las discusiones molestas con los compaüeros de trabajo

dentro de las dependencias de Televisión Española.
9. Faltar al trabajo un día sin la debida autorización o causa

justificliJda, siempre que de esta falta no se derive perjuicio para
el servicio, en cuyo caso será considerada como grave o muy
gr'ave.

10. La no comunicación con puntualidad de las alteraciones
familiares que afecten al Régimen General de la seguridllid Social.

11. En general, todas la,~ acciones u omisiones de caracte·
rístícas análogas a las anteriormente relacionadas.

Art. 70. Se calificarán como faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas de puntualidad inferiores a treinta mi
nutos en la asistencia al trabajo, no justificllidas, en el periodo
de un mes. Cuando de estas faltas se deriven perjuiéios para el
-servicio público se considerarán como faltas muy graves.

2. Palt'ar dos dias al trabajo durante un período de un mes
sin causa justificllida. Cuando de estas faltas se deriven perjui
cios par'a el servicio público se considerarán como faltas muy
graves.

3. Omitir la comunicación de las a.lteraciones familiares que
afecten al Régimen General de la Seguridad Social. Si las cir
cunstancias revelasen especial malicia en esta Omisión, la falta
Be considerará muy grave.

4. Entregarse a ,juegos, entretenimientos o pasatiempos de
cualquier clase estando de servicio.

5. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobedi'encia a sus superiores en cualquier materia

de servicio. Si esta desobediencia implicase quebranto manifies
tto de disciplina, o de ella se derivase perjuicio notorio para la
Entidad, podrá ser considerada como faIta muy grave.

7. 6imUlliJr loa presencia de otro empleado, fichando o firman
do por él la entrada o salida del trabajo.

8. La negligencia o descuido en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo o el retraso deliberado en las actua
ciónes que le son propias.

9. La. imprudencia len acto de servicio. Si implica riesgo de
accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de
avería para las instalaciones, será considerliJda muy grave.

10. Realizar sin el permiso oportuno trabajos particulares
durante la jornada, asi como emplear para uso propio útiles o
materiales de la Entidad.

11. Las derivadas de los supuestos prevenidos en los nÚille
['os 2, 4 Y 9 del artículo anterior.

12. La reincidencia en tres faltas leves, aunque sean de dis
tinta naturaleza, dent.ro de un trimeste y habiendo mediado amo
nestación.

13. La falta de decoro o moralidad.
14. Los altercados dentro del luga:" de trabajo.
15. La negatiVa injustificada a prestar servicios extraordina

rios en los casos en Que, por su carácter de imperiosa necesidad,
así lo requieran, conforme al apartado cuarto del artículo' 59 de
aa presente Ordenanza.

16. Y, en general, todas las acciones u omisiones de caracte
rísticas análogas en gravedad a las ar¡.teriormenterelacionadas.

Art. 71. Se considerarán como f~ltas muy graves' las si-
guientes: • .

1. Más de diez días de no asistencia al trabajo en un período
de seis meses, o veinte durante un año, sin debida justificación.

2. El fraude, deslealtllid o abuso de confianza en las gestio
nes encomendadas, así como en el tr'ato con los compañeros de
trabajo o cualquíera otra persona al servicío de l,a Entidad o en
relación de trabajo 'con ésta.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper
d'ectos en materiales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos,
instalaciones, edificios, enseres, mobiliario y documentos de la
Entidad.

4. La condena por delitos dolosos o la comisión o participa
ción por parte del productor en hechos que revelen peligrosidad
en el mismo, así como los que impliquen desconfianza o descré
dito para el autor o la Empresa y los que afecten a la seguridad,
normalidad o funcionamiento de ésta.

5. La embriaguez -durante el servicio.
6. Violar el secreto de correspondencia o documentos r€lSer

vados de la Entidad.

7. Revelar a elementos exkaños a la Entidad datos de re
serva obligada.

8. Los malos tratos de palabra y obra, el abuso de autorídad,
y la ~alta grave de respeto y consideración a los Jefes, así como
a los compañeros y subordinados o a sus familiares.

9. La blasfemia habitual.
10. Ca.usar accidentes graves pOr negligencia o imprudencia

inexcusables.
11. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
12. La disminución voluntliJria y continuada en el rendimiento

normal de la labor encomendada.
13. Las frecuentes riñas y pendencias con los compafleros de

trabajo.
14. La reincidencia en falta grave, aunque sea-de distinta

naturaleza, siempre que se cometa dentro de un. período de seis
meses de la primera.

Al'. 72. La enumeración de las faltas que se contienen en
los artículos procedentes no es limitativa, sino simplemente enun
ciativa, y por ello tendrán la misma calificación aquellos hechos
análogos Que puedan cometerse, aunque no estén expresamente
recogidos en los mencionados artículos.

SECCION 3.a

SANCIONES

Art. 73. Las sanciones máximas que podrán imponerse a los
que incurran en faltas serán las siguient€lS:

a) Por faltas leves:

1. Amonestación verbal
2. Amonestación por escrito.
3. Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

b) Por faltas g·raves:

1. Disminución de vacaciones retribuídas, siempre que el san
cionado pueda disfrutar de los siete dias establecidos en el ar
tículo 35 de la vigente Ley de Contratos de Trabajo.

2. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.
3. Traslado de destino dentro de la misma localidad.

c) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueIdo de dieciséis a sesenta días.
2. Pérdida de un trienio que pudiera corresponderle por apli

cación del premio de antigüedad a que se refiere el lU'tículo 51.
3. Traslado forzoso del servicio a distinta localidad, sín de

recho a indemnización alguna.
4. Despido, con pérdida de todos los derechOs en la Entidad.

Art. 74. Procedimiento sancionador.-1. En la imposición de
cualquiera de las sanciones que se establecen en el articulo 73
se tendrán en cuenta las siguientes normas:

La Corresponde al Director general de Radiodifusión y Tele-
visión la facultllid de imponer sanciones. .

2. a Se observliJrán las disposiciones contenidas en el texto
articulado segundo de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, de
Bases de la Seguridad Social, aprobado, por Decreto 909/1966,
de 21 de abril. .

3.& Las faltas leves prescribirán al mes, a cont,ar desde la.
[echa en que la Entidad haya tenido o podido tener conocimiento
de las mísmas; las graves y rp.uy gl'iaves,a los tres meses desde
igual fecha, si en tal plazo no se procede a la imposición de san
ción o a la apertura de expediente.

4.a Televisión Española anotará en los expedientes persona
les las sanciones por faltas impuestas a sus, emplelllClos.

, 2. Las notas desfavorables por faltas cometidas quedarán
canceladas, en caso de no reincidir, a los seis meses las leves,
y las graves y muy graves, a los uno y dos-años, respectivamente.
Los plazos empezarán a contarse desde la fecha en que hubieran
sido impuestas en firme.

Art. 75. Abuso de autoridad.-EI abuso de autoridad por parte
de los Jefes será considerllido como falta muy grave, de acuerdo
con el nÚInero octavo del articulo 71. El que lo sufra lo pondrá
en conocimiento del Director de Televisión Española, por con
ducto de su Jefe inmediato.

Art. 76. En caso de infracción de esta ordenanza por Televi
sión Espaflola, se seguirá el procedimiento que establece el De
creto de 26 de enero de 1944, sobre centros regidos o administra
dos por el Estado.
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ANEXO 1

Salarios iniciales

, Ilustrísimos señores:

-,._-~=======

5.600
7.200
8.800

10.400
12.000
13.600
15.200
16.800
18.400
20.000

Salario
inicial

mensual

A
B
C
D
E
F
G
H
I
J

Niveles
d€' clasiflcación

profesional

ANEXO 2

Valor de horas-tipo extraordinaria.s

NiveleE de
clasifica- Dos horas Horas Horas Horas
ción pro- Hora tipo pl'ilnel'as sucesivas nocturnas festivas
fesional
----- ----- ----- ----- -----

A 51 64 71 102 122
B &5 81 91 130 156
C 80 100 112 160 192
D 94 117 132 188 226
E 109 136 153 218 262
F 123 154 172 246 295
G 138 172 193 276 331
H 152 190 213 304 365
I 167 210 224 334 391
J 181 226 253 362 434

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se se
ñala la participación del Servicio Nacional de En
cuadramiento y Colocación de la Organización Sin
dical, en la cuota de administración del Seguro
Nacional de Desempleo.

La Ley de 22 de julio de 1961 dispuso en su artículo 19 que
el Servicio. Nacional de Encuadramiento y Colocadón de la
Organización Sindical, con sus oficinas y registros locales de
Colocación serían Organos colaboradores de este Ministerio en
la Administración del Régimen del' Seguro' de Desempleo..

El Decl'eto de 6 de septiembre de 1961 dispuso en su artículo
tel'cero que del porcentaje que .el Instituto Nacional de Pl'evi
sión había de retener co.mo administrador del Seguro, y que
sería el minimo seña.lado para los restantes Seguro.s Sociales
unificados, el Ministerio de Trabajo. fijal'ía las cantidades que
habrían de percibil" los Organismos colaboradores.

Por Orden de este Ministerio de 24 de junio de 1968 se
asignó a dicho Servicio 'de Encuadramiento. y Col?caci~n la
cantidad de diez millones de pesetas con cargo al e~erclclO de
1967, y a partir del mismo. no se ha detérn1Í.na~o. la cuantía
del premio correspondiente a los siguientes eJel'CrclOs ..

Ante las necesidades cada día maJ'ores que tienen de re
forzal' sus efectivos las oficinas de Colocación, con el fin de

igual concepto le correspondiese con anterioridad ésta será res-
petada' ,

S~pLima.-TeJ.evisión Española y·su personal mantendrán los
acwales regimenes de mejora de la Seguridad Social, de confor
mIdad con lo:, convenlOS y acuerdos act;ualmente en vigor.

DI;3POSICIONES FINALES

Primera.-Al personal de Televisión EspañOla cuya situación,
emollll1lCnto.s demas condiciones de trabajo se regula.n en la
p~'esentc Ordenanza se le respetarán los derechos adquiridos en
su acLiv:dail proles,onal.

Seg.lnaa.-Qlleda derogado el Reglamento· de Trabajo de Te
levis.,on Espaüüia, aprobado por Orden de este Ministerio de 30 de
¡lJ ... /o de 1959, y cuantas disposiciones se han dictado en su des
an.'ollo.

CAPITULO XIII

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 77. 1. En todas las emisoras y dependencias de Televi
sión Española a que se refiere esta Ordenanza se dari: e.ot'·leto
cumplimiento a las medidas de segaridad sefla18.CVS cm Ja Oret?,
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trab8jo de 9 de
marzo de 1971 y demá.5 normas legales de apiicacl6n,

2. Los locales donde se encuentren mst;aladas las emlsor<J.·s
y salas de máquinas, locutorios, est;udlOs, alas de grabación y
montaje y demás dependencias reunirán adecuadas condiciüne~

de iluminac: ',., v de ventilaci6n, bien na.Wral o artlflcial, asi como
una temperatura ·tal que haga soportable la permanencia en ello,..;
del personal de servicio.

3. Par,a la prevención de enfermedades profesionales el per
sona.l se someterá a revisión médica anual.

4. El Reglamento de Régimen Interior det;erminará qué pues·
tos de trabajo deben ser atendidos por dos operarios como min:
mo, debido a su especial peligrosidad.

A:rt. 78. i. Todos los elementos de protección, tales corno
guantes de goma, petos, calzado aislante, plataformas o t;an
mas aisladoras, pértigas, tenazas de maniobra, ganchos trepaQ'.}
res, cinturones de seguridad, etc., serán mantenidos por TelevI,
sión Española en perfect;as y eflciemes condiciones de conserv¿·
ción y seguridad, viniendo obligado el personal a la utilizaciOll
de tales elementos de protección, así como a poner en conOCl
miento de su Jefe inmediato cualquier anormalidad o defecl,o
en ellos observados.

2. El incumplimiento por parte del personal de las obJlga
ciones que por el párrafo anterior se imponen, asi como el no
prestar a todo accidente el auxilio que esté a su alcance, sera
considerado como fa.lta muy grave.

Pl·imera.-Todo el personal fijo, ya se encuentre en siwación
de activo, excedencia volunta.ria o forz.Qsa, en servicio mliit;al
con reserva de plaza o en situación de baja por enfermedad,
será clasificado en la categoria profesional que corresponda de
las enumeradas en el artículo sexto.

Segunda.-Las funciones propias y especificas del puesto de
trabajo que venga desempeñándo.se, la categoria actual, asi como
la profesionalidad, titulación, situación, historial y antigüedad
del interesado, determinarán la asignación de categoria profe-.
sional, que con carácter de única será propuesta a la Dirección
General de Radiodifusión y Televisión en el plazo de un mes
desde la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza.

Tercera.-Los Ingenieros técnicos, Peritos o Ayudantes no
comprendidos en el artículo séptimo que desempeñen en Televi
sión Española las funciones para las que les habilitan dichos
titulas se adscribirán, según corresponda, a las categorías del
grupo l.

Cua-rta.-La clasificación será áprobada por la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televísión, con carácter provisional, con
cediéndose un plazo de quince dias, a contar desde la publica
ción, para formular reclamaciones ante dicha Dirección General
de Radiodifusión y Televisión. Expirado dicho plazo y resuelta.s
las reclamaclones, se elevará la clasificación a definitiva.

Quinta.-Contra la resolución definitiva podrán interponerse,
por quienes se consideren indebidamente clasificados, los re
cursos que la legislación labo.ral otorga.

sexta.-8i como consecuencia de la reclasificación que se efec
túe al objeto. de encuadrar al personal en la estructura profe
sional establecida en: el artículo sexto de la presente ordenanza
la retribución básica aplicable a un empleado, en razón a la cate
goría profesional que se le atribuya, fuese inferior a la que por

Disposiciones varias

Art. 79. En lo no especialmente regUlado en esta ordenanza
serán de aplicacIón las disposiciones legales de car:i.ct;er general,
considerándose como irrenunciables los beneflcios 4,le se ow:·gan.

Art. 80. Televisión Espaflola redactara un Reglall<enw ete Ré
gimen Interior para adaptar. las normas generales de indole la
boral y las específicas de est;a Ordenanza a las pe·culiaridades
de sus distintas unidades; de trabajo.

En su texto se determinarán todas las cuestiones labora.les
a que se hace referencia en el presente ordenamiento y cuantas
otras sean precisas para el normal desenvolvimiento del serVi
cio público de Televisión Española en el plano de las relaciones
de trabajo orientadas hacia la consecución de los mejorc2 rendi
mientos y el fomento de buenas relaciones humanas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPITULO XII


